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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E l  e x c m o .  Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice conffecfca do ayer al Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue ;
' ’’ «Exorno. Sr. ; El" Exorno. Sr. Marqués de 
San Gregorio ^Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de esta noche 
lo qué sigue:

«Excmo. S r.: S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra y  S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría Eulalia Franc¡sca¡do Asís continúan sin no- 
vedada En atención al estado ■ completamente 
Satisfactorio de S. M. y deS . A. R.v cesan desde 

los partes que he tenido la honra de di
rigir á V. E .»

Lo que de Real orden traslado á Y. E. 
jisca, su inteligencia y, efectos consiguientes. 
Diosguarde á ¥ . E. muchos amis. Palacio 20 

Febrero de 1864.^E l-D uque de Bailón.= 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

E x p o s i c i ó n  k S. M.

SEÑORA:
. Como nada es tan grato al magnánimo co

razón, de V. M. como mostrar su bondad in
agotable con actos de clemencia; el Consejo de 
Ministros no vacila, en ofrecer á V. M. una de 
aquellas ocasiones que más puedan realzarla, 
jpues se trata del-generoso' perdón de énemi-^ 
gos , que en su mayor número lo son del Trono.

. ; Procedimientos judiciales, incoados en el 
Juzgado de primera instancia de Manresa, áun 
estando en su principio, han dado ya á cono
cer la existencia y las tendencias criminales 
de una entendida y organizada afiliación.

El título ostensible de ella es inofensivo y 
hasta plausible; el de Socorros mutuos de obre- 
roSy pero los secretos fines, según demuestran 
las actuaciones judiciales y los documentos sor
prendidos, son de índole democrática. De este 
modo la asociación constituye por una parte, 
una sociedad ilícita; por otra, una conspiración 
latente contra el Trono y las instituciones : do
ble criminal concepto, que no podría ménos 
de atraer sobre los asociados el merecido é in
exorable rigór de las leyes. .

Pero el Gobierno de V. M. quisiera recelar, 
b recela en realidad, que en el considerable 
número de afiliados hay más incautos y sedu
cidos que criminales: que la inmensa mayoría 
ha sido atraída á la asociación, por, el título os
tensible é inofensivo de la misma; y que el se
creto criminal está solo, corno en tales casos 
acoajtqce, en los jef§sy  directocea..

Si así fuera, nada lo pondrá de manifiesto 
más que la pública y solemne advertencia diri
gida á los primeros por medio de un generoso 
y público perdón. Si después de este la asocia
ción sé sostiene, preciso será variar de con- 
Cépto, y creer, aunque dolorosamente, que en
tre los afiliados hay, por la inversa, ménos 
incautos que culpables; y merecido tendrían 
el inexorable rigor de, las leyes, que el Go
bierno está resuelto á aplicar contra todos los 
q u é/s in  disimulo ó con él, atenten á las m is
mas, con abuso sobre todo de la Real cle
mencia. •

El Gobierno, Señora, con la confianza de 
V. M. y con el apoyo que el país y el Parlamen
tó no rehúsan en estos casos á ningún Gobier
no , se cree con fuerza para ello, y puede, por 
lo tanto, aconsejar clemencia'; la clemencia 
precautoria y salvadora que tantas veces, con 
beneficio de la causa pública, previene los 
grandes crímenes y los grandes castigos.

No tratándose ya, Señora, de la primera 
tentativa de perturbación y de asociaciones en 
el expresado sentido, á nadie podría parecer 
extraño que en la  aplicación una vez más de 
la alta prerogativa de gracia, fuesen excluidos 
los principales jefés; pero el Gobierno es de 
sentir que, ya que así lo permite etórden pú
blico, irb debe aparecer limitado sino en lo 
absolutamente necesario el primer acto de 
clemencia con que Y. M. anuncia á su noble 
pueblo jjue vuelve á los negocios públicos 
despúes de su alumbramiento, .en que tan pro
picia se ha mostrado con V. M. y con la Na
ción la Divina Providencia.

El acto de gratitud y de clemente olvido 
con que así se solemniza, debe ser- éxtensivo 
todavía á todo otro género de delitos puramen
te políticos, llevando así el consuelo á mayor 
número de familias, que han de bendecir el 
nombre de Y. M., signo siempre de p az, de 
clemencia y de magnánima generosidad.

Por todo ello, Señora, el Consejo de Minis
tros tiene la honra de someter á la Soberana

aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
amnistía. 

Madrid 19 de Febrero de Í 8 6 i.
SEÑORA: 

A L. R. P. de Y. M.
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n sejo  d e  M in is tr o s  

y  Ministro de Estado,
LORENZO ARRAZOLA.

E l Min istro  d e  G racia y  Justicia  ,

FERNANDO ALVAREZ
■ E l  M in is tr ó  d e * la  G u e r r a ,  

FRANCISCO DE LERSUNDI. 
É l  M in is tr o  d e  H a c ie n d a ’,

JU A N  BAUTISTA'TRÚPITA.
* H El M i n i s t r ó l e  M a r in a , ¡ v r
JO AQ UIN1 GUTIERREZ DE RUBALCAVA.

E lM i n i s t r o  W  %M- G o b e r n a c ió n ,•

ANTONIO BEN A VIDES.
El M in is tr o  d e  ^

-  - CLAUDIO DIO Y ANO SAM ANIEGO.
El M in is tr o  d e  U ltr a m a r ,

ALEJANDRO DE, CASTRO.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración lo manifestado 

por mi Consejo de Ministros, y de conformidad 
con su dictámen,

Yengo en decretar:
- Artículo 1.°̂  Concedo ¿Sipiia y general am

nistía para tonos los delitos puramente políti
cos cometidos en la Península é islas adyacen
tes hasta la promulgación de este mi Real de
creto en las mismas; excluyendo’ Sólo del pre
sente beneficio á los reos reincidentes, con 
abuso de la Real clemencia»

Art. 2.° # Los Ministros á quienes correspon
da adoptarán las determinaciones oportunas 
para que este Real decreto tenga desde luego 
puntual y completa ejecución, así en el órden 
judicial como en el gubernativo»

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P resid en t e  d e l  Consejo  d e  M in istro s ,

LORENZO ARRAZOLA.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de Ali

cante denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de la capital para procesar á 
D. José Aracii, Alcalde de San V icente, del cual re
sulta :

Que en la noche del dia 2 de Marzo último salió 
de ronda el referido Alcalde con objeto de vigilar la 
población; y como encontrase, en unión con otros, 
á un vecino llamado José Botella, le mandó que se 
re tira ra : /

Que no obstante esto volvió á encontrarle segun
da vez, y habiéndole reproducido la orden de que 
se retirase, tampoco la obedeció, pues quede encon
tró de nuevo por tercera vez; en vista de lo cual le 
impuso gubernativamente la pena de tres dias de ar
resto por desobediencia:

Que con fecha 6 del mismo mes el interesado 
presentó un escrito al Juez quejándose del proceder 
del Alcalde, á quien imputaba h a b e r ,cometido el 
delito de arrogación de atribuciones judiciales, y 
como tal comprendido en el caso de que habla el a r
tículo 291 del Código penal:, .

Que el Alcalde, comprendiendo después que se 
habia excedido de sus facultades, en el dia 40 si
guiente revocó su anterior providencia , pero sin 
que conste de un modo exacto si Botella llegó ó no á 
sufrir el arresto: *

Que en vista de esto el Juez de primera instancia, 
de acuerdo con el dictámen del Promotor fiscal, so
licitó del Gobernador de la provincia le autorizase 
para continuar los procedimientos contra el Alcalde, 
como incurso en el ya citado art. 291 del Código 
penal, lo cual denegó el Gobernador, de conformidad 
con el parecer del Consejo provincial, fundado en 
que el Alcalde habia revocado oportunamente su 
providencia ántes de que llegara á tener efecto.

Visto el art. 494 del Código penal', por el que se 
castiga con la pena de arresto de uno á cuatro dias, 
ó una multa de uno á cuatro duros á los que faltaren 
á la obediencia debida á la A utoridad, dejando de 
cumplir las órdenes particulares que esta le dictare: 

Visto el Real decreto de 18 de Marzo de 1853, 
'que dispone que las faltas que, según el Código penal 
ó las ordenanzas y reglamentos administrativos, me
rezcan pena de arresto, serán siempre castigadas en 
juicio verbal, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
para la aplicación de dicho Código:

Visto el art. 291 del mismo , que determina que 
incurre en pena el empleado público q u e , arrogán
dose facultades judiciales , impusiere algún castigo 
equivalente á pena personal:

Visto el art. 295 , que igualmente castiga al em
pleado público que"ordenare ó ejecutare ilegalmente 
y con incompetencia manifiesta la detención de una 
persona:

Visto el párrafo octavo del art. 10 de la ley de 28 
de Setiembre últim o, dada para el gobierno de las 
provincias, en que se previene que no es necesario 
obtener autorización para procesar á los empleados 
del ófden administrativo cuando se les acuse de 
haber impuesto castigo equivalente á pena personal, 
arrogándose facultades judiciales:

Considerando que aparece plenamente probado 
y confesado que el Alcalde dispuso gubernativamen
te que Botella sufriese tres dias de arresto, ciíya 
pena solo podia haber impuesto á consecuencia de 
un juicio de faltas: /  *

Considerando, por lo m ism o, que es notoria la 
arrogación de facültades.jndiciales;

Conformándome con 1n  informado por la Sección 
de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar qué es innecesaria la autori
zación solicitada.

Dado en Palacio á veinte de Enero dé mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  Go n s e jo d e  Min istr o s  ,

LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente en que el Gobernador de Madrid 
denegó la autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero para procesar á los 
Concejales y Secretario que fueron del Ayunta
miento del Alamo en los años de 1857 y 1858 , del 
cual resu lta :

Que Fulgencio Juan Fernandez Gallego, vecino 
de dicho pueblo, presentó al referido Juzgado un 
escrito contra los mencionados funcionarios, acusán
doles de haber perpetrado el delito de exacciones 
ilegales, exigiendo á varios sujetos diferentes canti
dades pór haber pastado ganado de su respectiva 
pérféñéncia en una dehesa boyal del pueblo:

Qué para acreditar la certeza del hecho denun
ciado ,, presentó testimonia de unas cuentas q u e , con 
el nombre de cuentas particulares, existían en e f  ar
chivo de la Corporación municipal , donde Constaba 
que los pagos se habían verificado , y qüe habia sido 
por el concepto dicho:

Que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez dictó sentencia condenando al Alcalde D. Miguel 
Benito á la multa delJS por 100 dé las cantidades 
exigidas, y  á la mitad de las costas y gastos del ju i
cio, y absolviendo libremente á los demás pro
cesados :

Que después de esto, el mismo acusador presentó 
nueva querella contra los mismos funcionarios y por 
el mismo motivo* pero por el concepto de malversa
ción de caudales, pues que según decia no Se habían 
formalizado como era debido la inversión de las can
tidades de que se trata :

Que consiguiente á ello, el Juez de primera ins
tancia solicitó del Gobernador de la provincia le au
torizase para continuar los procedimientos contra los 
predichos funcionarios por el hecho de que se les 
habia acusado:

Que el G obernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo provincial, denegó la autorización, funda
do en que jas cantidades de que se trataba se halla
ban comprendidas en la cuenta .del Ayuntamiento, 
de que solo tocaba conocer á la Administración.

Visto el a rt..108 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
según el cual toca á los Gobernadores de las provin
cias , ó al Gobierno en su caso, conocer del exámen 
de las cuentas m unicipales:

Visto el art. 71 de la de 25 de Setiembre último 
sobre el gobierno da las provincias * que igualmente 
determina que corresponde á la Administración el 
exámen y aprobación de las cuentas municipales :

. Considerando que al tenor de las disposiciones 
que se han citado y demás relativas al manejo de los 
fondos municipales, es privativo de la Administra
ción conocer y decidir de los ingresos ó recaudacio
nes hechas por los Ayuntamientos:

Considerando que hasta que este exámen se haya, 
practicado por la Autoridad correspondiente, re so P  
viendo en su consecuencia lo que sea oportuno, no 
puede formularse acusación, porque falta el requisitos 
esencial que ha de ser punto de partida en la califi
cación del hecho á que ha de referirse;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador; 
y lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  de  M inistros ,
LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Las personas que se expresan á continuación se 

presen tarán , por sí ó por medio de apoderados en 
este Ministerio, á recoger documentos que les con
ciernen.

Sr. D. Rafaél 1tei noso.
Sr. D. Benito Perez.
Sr. D. Victoriano García de Paredes.
Sr. D. Guillermo López.
Sr. D. José Gutiérrez Calderón.
Sr. D. Aptonio Tala vera.
Sr. D. José Preval y Landa.
§ra. Doña Concepción Zaola. .
Sr. D. Torcuato Ravanal y Fariña.
Sr. D. Manuel María Mon.
Sr. D. Fernando Arturo de Moriño.
Sr. D. Ramón Fernandez de Lema.
Sr^ D. Tomás Rodrigo y Menendez.
Sr. D. Rafaél Torres Pardo.
Sr. D. Domingo Daniel Pichardo.
Sr. D. Antonio Mantilla.
Sra. Doña Josefa Estevez.
Sr. D. José Ferriols.
Sr. D. Pedro Tejada.
Sr. D. José Cipriano Fernandez.
Sr. D. Francisco Béssieres Vives,

Sr. D. Santiago A, Losada.
Sr. D. Rafaél de Cómas.
Sr. D, José López Vera.
Sr, D. Juan Manuel Shée.
Sr. D. Antonio Zambrand.
Sr, D. Manuel de la Vega Gocaña.
Sr. D. Luis Terry y Murphy.
Sr. D. Manuel José Valero.
Sr. D. N. Martínez PereZ.
Sr. D. Pan ta león Aldama.
Sr. D. Melquíades Fernandez Valiejo.
Sr. D. Manuel Cruzat.
Sr. D. Juan Vargas.
Sr. D. Fausto Amegueinas y Panadero.
Sr. D. Domingo Antonio Vega de Seoane. 
Sr. D. Miguel Fernandez Balmasedá. 

Madrid 19 de Febrero de 1864. ; - >1
E l  S O B S E eW  AjaiO*-

GABRIEL ENRIQUEZ.

 Dirección general
de Contabilidad de la Hacienda pública.

                                       N úm ero 101.
BIENES DE PROPIOS y PROVINCIALES.—VÉfNTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas ú'aprobadas 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el % de Octubre ds 1858 «n 
adelante de bienes de las corporaciones (jw se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda publica para que 
emita á su favor inscripciones iritrasfertbles ton renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art, 8.° de la ley 
de 1;® de Abril de 1859. ^ *

» ■ -    ■■ ; - .....
Número

de Importe de las
órdefi. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS. • •
MES DE I5NBRO DE i 860.

Provincia de Sevilla.
1 U3l Ayuntamiento de Villafranca * ? ? ?

y los Palacios.» 2.588,54
MES DE FEBRERO.

; Sevilla. ' ■': ' ;
14 i3 i Ayuntamiento de Aznalcázar. 751,59
14433 Idem de la Algaba,  ............... 1.814,07

MKS DE MARZO.
Sevilla.

14434 Ayuntamiento de la Campana. 1.674,68
14435 Idem de Paradas, ..........,, 629,96

* MES DE JUNIO.
Guadalajara.

1 4436 Ayuntamiento de Almonacid
de Zorita  ..................  4.532,81

14437 Idem de Miedes. 6.669;69
14438 Idem de Mi ral rio. 574,47

Sevilla.
14439 Ayuntamiento de Burguillos.. 7.514,75
14440 Idem de Dos Hermanas  339,16
14441 Idem de Gerena    ................  10.942,24
14442 Idem de Los Palacios..............  41.57

MES DE JULIO.
Guadalajara. -

14443 Ayuntamiento de Algora  4.638,72
14444 Idem de Almadrones ..............  41,69
14445 Idem de Almonacid de Zorita. 5.557,75
14446 Idem de Atienza. ..........  206,87
14447 Idem de Albendiego. . . . . . . . .  1.333,83
14448 Idem de Arbeteta..................... 216*43
14449 Idem de Bochones..................  30,25
14450 Idem de Barriopedro  .........  í 3.282,67
14451 Idem de Brihuega  ................  2i.570;98
14452 Idem de Bujalaro....................  42,72
14453 Idem de Bocigano....................  207,37
14454 Idem de Cañizar . . . . . . . .  707,70
14455 Idem de Casas de San Galindo. 70,97
1 4456 Idem de Castejon de Henares. , ¡ £36,97
14457 Idem de Cerezo.  ..................  2.019,22
14458 Idem de Cogolludo..................  463,86
14459 Idem de Driebes...................... 655,34
14460 Idem de Galve. ................... > 357,37
14461 Idem de Maranchon ...............  2.309;3^
14462 Idem de Miedes.......................  # 11.451,18
14463 Idem de Molina... . r . . * 1.311,50
14464 Idem de Pelegrina y la Ca- > v

brera  ........... 3 692,92
14465 Idem de Peralheche. ? 84̂ ,26̂
14466 Idem de Pinilla de Jadráque.. 4.288,40
14467 Idem de Sacedon..................... 1.293,80
14468 Idem de Sayaton......................  ,951,36
14469 Idem de Sacecorbo..................  1.122¡,70
14470 Idem de Setiles  .............  - 538jU7
14471 Idem deTartanedo. ...............  89,35
14472 Idem de Torija.  ..................... 135,90
14473 Idem de Torronteras............... 492,40
14474 Idem de Torremocha del Cam

po.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.439,92
14475 Idem de Torrecuadradá de los

V a l l e s . . . . . . . . .............  * 241,40
14476 Idem de Valdelaguna . . . .  780,17
14477 Idem de Valfermoso de Ta-

jn ñ a .................     186,23
14478 Idem de Viana deMondéjar.. 590,41
14479 Idem de Villaseca de Henares. 1.420,47
14480 Idem de Villaescusa de Pálosi-

tos................   | 8,!3
14481 Idem de Villa viciosa.»  .........  61,41
14482 Ídem de Villaverde del Duca-

d o ......................................... <05,70
14483 Idem de Villanueva de Alco-

ron .......................................    IBf ,25
14484 Idem de Zorita de los Canes.. f36,89

Sevilla.
14485 Ayuntamiénto dé ÁználCoHar.. ' 609-19
14486 Idem de Gerena.......................  3.692^52
14487 Idem de Osuna.........................  35o’44

MES DE AGOStO. ?
Guadalajara.

14488 Ayuntamiento de AlCordches. -184,47
14489 Idem de Arbancon...................  >.366,48
14 490 Idem de Atienza .............  4.199,97
14491 Idem de Auñon  .............  6.643,73
14492 Idem de Aldeanueva de Gua- i

dalajara.................    2.060,52
14493 Idem de Anguita......................  S53J57
14494 Idem de Algar................     6ÓJ40
14495 Idem de Azañon.......................  266/72
14496 Idem de Barbatona..................  564/74
14 497 Idem de La Bodera...................  401/72
14498 Idem de Bujalaró.............................  58 45
14499 Idem de Casas de San Galindo. # 382-68
14500 Idem de Casa de Uceda  * 1.055 09
14501 Idem de Castejon de Henares. 3#562í14
14502 Idem de Cerezo.*.. . . . . . . . . . .  734-87

Número , , . , i .dé ,  ̂ Importe de lâ
órden. Corporácioóeá. c io ses .

14503 Idem de Ciruelas. . - . -  . . . . . .  3.429,34
14504 Idem de Campiltó de Dueñas. 619,40
14505 Idem de Corduenle... . . . . . . .  241,60
145Q6 Idem de Clares... . . . . . . . . . . .  75,50
14507 Idem de Fuénceraillan:. . . . . .  288,06
14508 Idem de Galve.. . . . . . . . . . . . .  1.562,36
14509 Jdem de Hontova  . . . . . . .  539,74
14510 Idein dejHontanillas     1.024,84
14511 ídem de trnoh ..  .............  1.362,55
14512 Idem de'Sahtiél.   . . . . .  903,17
14513 Idem de Móhérñándo.. . . . . . .  2.718
14514 Idem de Masegoso....................  335,22
14515 Idem de Pareja. ...........  430,96
v  i .■?> Sevilla. *m *
14516 Ayuñtamiértto dieMéin^.. . . .  36,96
14517 Idem de Coria del Rio h . 3.t58,76
14548 Idem de FiiéMlje de Andalucía. 651,17
14519 Idem de LebríJáA 456,67
14520 IdemdeMarohena. . . . . . . . . .  t!24
44521 Idem de Moren. ¿. . . . . . . . . . .  1;540;52
14522 Idem de Osufmr^.i v.V í /^. . . 2.246,99
14523 Idem de Puebla de junto á Go-

r r i a i v . ; ^ , v , . . . . ...........   <7.271,34
14524 Idem de SeviMa  ______ 2 412,80
14525 Idem de Utrera   .............  16,000

MES p & ^ IE M B R E .

, Sevilkts:
14526 Ayuntamiento de Carmena. . .  2.186,67
14527 Idem de Ecija..    ................. ) 266,94
14528 Idem de Guádalcanal   ‘ 3.542
14 529 Idem de Osuna  .............  2.065,99

MES DE OCTUBRE.

Sevilla.
14530 Ayuntamiento de Castilleja del

Campo.     ...........   560
44531 Idem de Lebdja.. ..........    633,34
14532 Idem de iLorca del Rio   192
4 4533 Idem devMarctieña................... 15.45 f ,3 i
44534 Idem de Aloron.......................  6.473,66
14635 Idem de,Osuna. . . . . . . . . . . . .  207,31
41536 Idem de^Sevitla. ,  ...........    6.472,38
44587 Idem de Villamanrique  2.058,47
14538 Idem de U trera^.    ............. 119,71

MES DE NOVIEMBRE.

Sevilla., s
14539 Af untamiento de Aleoíe« del ¿

. Rio. .^ .    2.065¿2
14540 Idem de ArahaL.   ...............  406*0
14541 Idem de Burguillo.. . . . . . . . .  3.667,04
44542 Idem de Ecija.. .  ... , . .  583,82
14548 Idem de Fuente de Andalucía. 89,78
4 4544 Idem da Marchena. 13.860
14515 ídem de Osuna  . 124
14546 Idem de Sevilla... 4.160

MES DE DICIEMBRE.

v, Sevilla. i
14547 Ayuntamiento de Alcalá de

* Guadaira...» ...............    .99,76
14548 Idem de Carmona.....................  7.630,27
44549 Idem de Ecija-. * .. * . . . . . . . *  1.914,25
14550 Idem* de Puebla de junto á
I ■- . ^     1.108,81
14551 Idem de Lora del Rio. 16.704
44552 ^Idem doG suoa....................... 704,60
14553 r Idem de ¡Sevilla.......................  4.217,20
14554 Idem de Tosina.........................  2.582,99
1,4555 j Idem de U trera.. . . . .  •«• • • 2.782,74
Madrid 17 de Febrero de 1864.—Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correo.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subqsta  la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Cuenca y Priego.
1.* El contratista se obtyga á conducir A éahállo de 

ida y vuelta .d^é'^uénéa'táfPH ^dta ‘ cór^pétídencia y 
periódicos que le éxbépéion de 
ninguna Clase, distribuyendo éh éu trSñiife fdíjuétes 
dirigidos á cada pueblo ,‘y Fecbgl^rído tos ^Ué de ellos 
partan para otros destinos.

2.‘ I^i distancia ‘qúe cómpéM e eSta Cotidaccion, el 
tiérhpo én%ie débe ser
y salida en los pué^los dfel ■ ̂ tSÚSitô  é^t^míós f  Se fíjan 
en el itinerario Vigétite, sin W |üM ór de las áiteráciones 
que en lo sucesivo acuéi^e la D icc ió n  pbr considerarlas 
convenientes aí servicio.

3.* Por Jos c‘áti$áévüd'^rfetiflqittéu de
bidamente; sé eMgírá al cblitt^áffeta /érr é l Mpfel corres - 
pondieáte ,• Ta; éuáúito de
hora; yv a ;la ’ t e r b e r á ^ R á T ^ ^ c i n d i r -  
se el contrató, ábonánido ádértós dMio contratista los 
perjuicios que se óñginén aí Eétádo.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener’el coáím^sta el nu i^óM fic ien te  de caballerías 
mayores sitdádas én lóá tUáé convénSentes ‘ de la
línea, á jtifeió deV Aáiúnfetraáor p t ^ p a l  éé Correos de 
Cuenca. , %

5.* Es (^d icíóñ  IftdispéttsáMe^^^ los coáductores de 
lá corréspóñáénóiá áéban leer y  eScribir.

6.a Será responsable el Contratistá de* lá conservación 
erí buen estado de las málétas Aen que se conduzca la 
correspondencia^ y de preservar esta dé la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista^ córrer^* los extraor
dinarios det servicio que ocurrán, cobrando su importe 
al precio establecido en^eP‘ réglatíÉiBnto de postas vi- 
gente.

8.a Si por faltar el CÓntrátista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irtogapeúpe^riicios á lá Adminis- 
tracion, ésta , para el̂  resárcirñiéhto, su ac
ción contra ía fianza f  bienes de aquel.

9.a Lá cantidad "en qué qttedé rématáda- la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cuenca.

40. El C(iMitrato dtírarAtres años, eóátados desde el 
diá-̂ en ’̂qüédé pnnbipio á  servicio, enyódia se fijará ai 
^ccmrmifcar lá ápi^bacíón éu^érfor de la subasta.

t  i . *Tfes- iiieSes ̂áóltes del%nalb¿aF «Bwáio plazo lo avi
sará el Contratista á la AdMníStraciori principal respec
tiva, á fití dó ^ e  Uon o^rtunidad piiala procederse á 
nueva subasta; pero' si en ésta época existiesen causas 
]qüe contratista tendrá
•obligación de continuar por la tácÜU tres meses más 
bajo él rnismo précio y condiciones.

42. Si1 durante'el tiempó de este contrato fuese nece
sario variar5 en parte lá línea designada, y  dirigir la cor- 
respofídMciá pbr otro" u  Otroŝ  puntos, serán de cuenta 
"del contratista los <ĝ stoél(^(x^^^ta4r- aítéir̂ cSutif ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones séUümentase; ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias / el Gobierno deter
minará el ‘ abonó ó tebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá eont^tar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que sé lé dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop-
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te : en ck icíllé  ñé|ht&i queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el -servjcm de que se trata. Si h u - . 
biese necesidad de suprimir la lín ea , el Gobierno avisará 
al contratista con  un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cuenca y  por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
las misma y  Alcalde de P riego, asistidos de los A dm i
nistradores de Correos de los mismos puntos , el día 1 4 
de Marzo p róx im o , á la hora y  en el local que señale 
dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 17.500 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse"propo
sición  que exceda de esta suma.

4 o. Para presentarse com o licitador será condiciq*a  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de /¿a tien da  
pública de dicha p rov in cia , com o d^pen¿ enoia 
la Caja general de Depósitos , la sum,d <je 1 ,5 0 0  rs. vn. en 
m etá lico , ó su equivalente títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido et act0 del remate, será devuel
ta a los interesados 4 m énos la correspondiente al m ejor 
p o s to r , que quedará en depósito para garantía del servi
cio  a que ¿e obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el serv ic io , así com o su dom icilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A  este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
d ición  anterior, y  una certificación expedida por el A i- 
calde del pueblo residencia del proponente, por ík que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  queú hen tacon  i 
recursos para desempeñar el servicio que licitte '

47. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisam ente e n  poder é e l Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la
formula.siguiente,:  _

H.Me obligo á desempeñar (la conducción  dél correo 
diario desde Cuenca á P f iegó / y  viqe yérS ap or él precio ! 
d o . . . . .  rs. anuales, bkjo $ s  éónteñfdks en !
el pliego aprobado por S. M.» ; " |

Toda proposición que no SÚtóifle rédáéíadaW hS tos I 
términos, ó que contenga módSfi^blóiti ó élJusuiás cbhdi- \ 
cionales, será desechada.

49. A biertos los pliegos f  J ^ tó lp ^ lfca o ü e n te , se e x - ; 
tendera el acta dél remate, aéciaranubáe óste en favor d e l ; 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
o cqal se remitirá inmediatamérife él expediente al G o

bierno. /  \
20. Si de la com paración propQáiciones Fbsul- 

tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , sé abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen  causado el empate. r  n ^ ^

2J- Hecha la adjudicación p or4a  Snpéír¿oridad, §e ele
va r^  el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su qt^rgjaoiieQitQ y  de dqsjcppias 
simples y  otra én el papel sellado correspondiente para 
la D irección general de C orreo?., >

22. Contratado el servicio, n o se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5,* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritúra ,óim pid iéséqu e esta tenga efecto 
en el término que se le señate.

Madrid 4 7 de Febrero de 4 8 6 4 .=  El Direétor general de 
C orreos, Mario de íá ÉScoSura._____   I ,.M
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pkdáica 

subasta; la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Cándele y Yecla.
4.* El contratista se obliga á conducir á ca b a lo  de 

ida y vuelta desde Caüdéte á Yecla la correspondencia y  
periódicos que le fúéréh entregados, sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paque
tes d irigidosá cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co n d u cc ión , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las hora? de entrada 
y  salida en los püéblos dpi tránsito y  extremos, Se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la D irección por conside
rarlas convenientes al servicio;

3.a Por los retrasos cuyas causas n o  se*justifiquen de 
bidamente se exigirá ai contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 19 rs. Vrí. por cada cuarto de h o ra ; y 
a ¿ a  tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista loS perjui
cios jque se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta cónduccim i debe
rá tener el contratista él núm ero suficiente de Caballe
rías mayores situadas en los püntos más convenientes de 
la línea, á ju icio  del Administrador principal de Correos 
de Albacete,

5.a Es condición  indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado tfe las maletas en que se conduzca la dor 
respóndencia, v de preservar esta de la htímedad y  dete
rioro,

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , co lean do su importe 
al precio establecido en el reglamento dé postas vigente.

V , P°.r feltar el contratista á cüálqtíiéra de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adffiiiiis- 
tración , esta , para el resarcimiento, pódrá ejercer su ac
ción  contra la fianza y  bienes de aquél.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades Vencidas én la referida A d
m inistración principal de. Correos de Albacete.
P  4 0. El contrato durará tres años , contados desde el 
día en que d i  principan‘él serv ic io , cu yo d iase  fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántés de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración prlticípal respec
tiva, á fin de que co a  oportunidad pueda precederse á 
nueva a b a sta ; pero si én ésta época existiesép bausas que 
im pidiesen un nuevo rem ate, .el contratista teñdrá ó b l i - ' 

• gacion de continuar por lk tácita tres fueses iñfts bajó el 
mism o precio y  condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la cor
respondencia por otro ü  otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguqa; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción  aumento ó  dism inución de distancias, el G obierno 
determinará el abono ó  rebaja fie la parte correspondien
te de la asignación á *prorata. Si la línea se variase del 
t o d o , el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 43 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar e l servicio po£ la nueva línea 
que se adopte: en caso  de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el G o
bierno avisará ál contratista con  un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletines 
oficiales de las provincias de Albacete y  Murcia y  por los 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y  Alcaldes de Caudete y Yecla, 
asistidos de los Administradores de Correos de los m is
mos puntos, el dia 4 4 d e  Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

.4 4. Él tipo máxim o para el remate será la cantidad de 
4.300 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción  que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será con dición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de, Ha
cienda publica de una de dichas p rov in cias , corno de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 400 
reales vellón en m etálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Éstafio, la  cual, conclu ido el acto dél remate, 
será devuelta á los interésados, menos la correspondiente 
al m ejor postor, qué quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión  del con- 
trato. *

4 6. Las proposiciones se iteran en pliego cerrad o , ex
presándose por letra la cantidad en qiieTel*Ucitador se 
com prom ete á,prestar él servicio , así com o su dom icilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en  la con 
dición anterior, y  u n a certitea c ion  expedida por el A l
calde del pueblo residencia: del proponente , por la que 
conste su  aptitud legal, buena conducta y  míe cuenta con 
recursos para desen señar el servicio que jicita.

47. Los pliegos con  las. proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio  al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente: ^

«Mé obligo á desempañar la  conducción  dql correo 
diario desde Gaudete 4 Yecla y  více yersa p or  el precio
d e  rs. anuales, te jo , las condiciones contenidas
en  el pliego aprobado por s .  M.»

Toda proposición que n o se halle redactada. en estos 
térm inos, ó qué contenga m odificación ó  cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
G obierno:

20. Si d e  hr com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate,

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vara el contrato ¿.escritura p u b lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastq^ ue §u otorgamiento y  de dos copias 
simples v  o lra en et ‘pápél sellado correspondiente para 
la. d irección  general de Correos.

22. Contratado el servicio, no, se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. Él rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la escritura, ó  impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 47 de Febrero de 186í.=»Él Director general de 
Correos , Mário de la Escosura.

Dfrec o t ó n  S«neral áV0bra5 públUI»v
En v irtÉ tlle  lo dispuesto p 0 f  órden de fecha ^fe’h ó f ,  

ésta 0 h feccH H Í^ íi^ ii Rhf ééSkfado el -d teA  d e l»¿^ x iia p  
mes de Marzo / á  t e  doce fie su mañana, pkra la ádjüilick- 
éion  ety subasta de 6.0ÍH) quiníálés de cadfibén iai-.

4 ^ n a  ^I'va i^ ¡A rtí¡¡aro , duales 0 $ t i  én -
|rej^®^. e a ;..qhoyd€?Íos deT pfierto de£Gá%o dé
Valencia qué designe el Ingeniero, débVéhdó gtraT ét ré- 
.jgatQ. bajo el precio del presupuesto que asciende á 79.500 
reales. "  •

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el MiniSférto de Fomento, y  en Valen
cia ante el Gobernador de la p rov in c ia ; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocim iento del p ú 
b lico , el presupuesto, cóndiciones y  planos correspon 
dientes. v’ ,

Las proposiciones ^ ‘ frr^ H tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 4.000 reales 
en dinero ó ^acciones de cam in os, ó bien en efectos de la 
Deuda pública aí tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren al de su cotización én la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum entó que acredite haber realizado el de
pósito del modo qtié previene la referida instrucción.

En él tátsó'Üé que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4^000 rs. , q u $ ^ n d o  las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 4 9 de Febrerd de 4 864 ==El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  *, enterado del anuncio publi

cado con  fecha 19 de Febrero ú ltim o , y  de las con d icio 
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 

la adcfuisicion de 6.090 qúántales¿de 
carbón mineral con  destino al vapor Amparo, se com pro- 
m ete-ádnm »rá s u  Cargo la referiia  s u te ta ^  can .estricta 
sujéd^n d i| ^ e s a te í req u isitos  y ; con d icion es , por 
la cantidad d b . ; j ^

{Aquí la proposición que se hagapadm itiendo ó m e
jorando Usa y.ilauamenie.eJL tipo fijador pero 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
deteriiiinadamente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se corbpromete el proponente á llevar á cabo la iny 
dicaíla subasta.)

(Fecha y firma dél proponente.,)

Dirección general de Rentas estancadas .
El dia 31 de Marzo próxim o venidero se celebrará se

gunda subasta pública en la Fábrica d e  Tabacos de Sevi
lla para contratar 86.400 cajones de pino de diferentes 
clases, que necesita para los envases de sus labores hasta 
fin de Junio de 1865, sirviendo de tipo á la baja el p re 
cio de 12 rs. 50 cénts. cada ca jó n . y de base á la misma 
el pliego de condiciones publicaao en la Gaceta n úm e
ro 358 del 24 de Diciembre próxim o fiásafio- 

Madrid 20 de Febrero de 1864.==Marfóri.

Dirección general de Loterías.
Él dia 23 del a ctu a l, á las doce de su mañana , tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letrastá 
cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados , con  sujeción á 
las bases, que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que lés seaíi p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 20 de Febrero de 1864.=José María Breinon. 

(Notaá que se refiere el anuncio anterior.
LSTRAS éÁRA NEGOCIAR.

Provincia de Álava.
Administración de Guardia, 3.000 rs. — Salvatierra,

2.000.*—V itoria , 40.000.
Albacete.

R o d a , 3.000.
Alicante.

A lcoy, 3.000.— Alicante, núm. 151, 4 4.000.—Idem  452,
9.000.—Idem 453, 14.000.—Altea, 3.000.—Elche, 5.000.— 
Élda* 2.000.—Jijona, 2.0ÓÓ.—Orihuela, 4.000.—Torrevie- 
j a , 4 2.500.—Villéna , 2.ÓÓ0.

Almería.
Adra, 8.000.— Almería, 4 4.000.— Cuevas de Vera, 3.000. 

Añila.
Arévalo , 6.000.—Avila , 40.000.

Badajoz.
A lm endralejo , 4.000.— Badajoz , núm . 301, 72.000.— 

Idem 322, 79.000,— Don Benito, 2.000.— Fuente del Maes
tre , 2.000.— Jerez de los Caballeros , 3.000.

Barcelona.
Áreñs de Mar, 3.000.— Cánet de Mar, 5.000.— G rano- 

llers, 2*000.—  Igualada, 3.600.—  Masnou , 8.000.— Mata- 
r ó , 17.000.— San Andrés de Palom ar, 3.000.— Tarrasa,
7.Ó00.— Villafrancá, 3.000.— Villanueva y  Geltrú , 2.000.

Burgos.
Arandd de D uero, 5.000.— Burgos , 49.000.— Lerma, 

2 ^ )0 .—Castrojerfz, 4.000.
Cáceres.

C oria , 2.000.—Plasencia , 5.000.
Cádiz. _____

*^ígucirasr3LO O Ó — Arcos de la Frontera, 5.000.— Bor^- 
n os, 3.000. —  Cádiz, núm. 552, 11.000. —  Idem 554,
27.000.— Idem 555,12.000.— Idem 556,18.000.?—Idem 557,
13.000.— M edinasidonia, 2.000.— Puerto de Santa María,
4.000.— San Fernando, 22,000.—  Sanlúcar de Barrame- 
d a , 4.000.— Veger de la Frontera , 2.000.

Castellón.
Castellón de la P lana, 16.000.

Ciudad-Real.
A lm a g r o , 7.000.— Daimiel, 2.000.— Manzanares, 3.0 00.— 

Valdepeñas, 4.000.
Córdoba.

Aguilar, 5.000,— C órdoba, 21.000.— L ucena, 2.000.—  
M ontilla , 2.000.—Baeza , 2.000.

Corm a.
F e rro l, 4.000.— P ad rón , 3.000.— Santiago, 15.000. 

Gerona.
Figueras, 7.000.— G erona , 28.000.— Sañ Feliú de Gui-

x o ls , 2.000;— Bianes , 3.000.
*

Granada.
Alhem a, 3.000.— Granada, núm. 4.058,6.000.— M o - 

tríl, 8.000.
Guadalajara.

Guadálajara, 8.000.— H iendelaencina , 3.000.— Jadra- 
q u e , 2 .0 0 0 .— Sigüenza, 6.000.

Guipúzcoa.
t írún, 6.000.—San Sebastian, 67.000.—Tolosa^ 11.000.—  
Vergara, 6.000.

Huelva.
Huelva, 6.000.

Huesca.
Huesca^ 6.000.

Jaén.
Andújar, 2.000.—Jaén, 47.000.—Linares, 40.000.—  

Marios, 2.000.—Ubeda, 3.000. ‘

León.
León, 44400.— Sahagun, 2.000.

Lérida.
Lérida, 14.000.— Seo deürgel, 3.000.— Tárrega, ^.000.—  

Tremp, 2.000.
Logroño.

Cerveradel Rió Athama, 2.000.— Haro, 7.000.— Logro
ño, 22.000.— Torrecilla de Cameros, 2.000.

Lugo.
Lugo, 2.000.— Monforte de Lemus, 2.000.— MonSoñe- 

do> 2.000.— Vivero, 2.000;

Madrid.
Alcalá de Henares, 4.000.— Aranjuez, 4.000— Argan- 

da, 2.000.— San Lorenzo, 3.000.

Málaga.
Antequera, 2.000.— Estepona, 13.000.— Málaga, núm e

ro 4.502 , 22.000.— Idem 1.503 , 42 000.— Idem 1.507,
27.000.— Ronda, iOOO.— Velez-Málaga, 7.000.

* Murcia.
Cartagena, núm. 601, 27.000.— Cieza, 2.000.— Garban

zal, 2.000.— Lorca, 4.000.— Murcia, núm. 1.517, 15.000.—  
Idem 1.561,10.000,-^Yecla, 2.0o0¿

/  > Navarta.
Elizondo, 8.000.— Pamplona, núm. 1.851, 15.000.— Pe

ralta, 3.000.— Tafalla, B.OOO.^Tudela, 9.000.— Pamplona, 
núm ero 1.852, 19:000. • f :

Q fÉM , ^
Orense, 7.000. . • • i

r  ̂ Ovi&tfo.
Aviles, 4.000.— Gijon, 13.000.— Oviedo, 40.000.— Pola 

de Lena, 4.000. 1

Pééneia.
Cervera del Rio Pisuerga, 3.000.—.Osorho, 2.000.— Fa

lencia , 19.000.
Pontevedra. •

Cambados, 28.000.— Pontevedra, 24.000. —  Puente- 
áreas, 32.000.— Vigo, 12.000.

Salamanca. ■ t 
Ciudad-Rodrigo, 2.000.— Salam anca, 31.000.

Santander. \
Á m puero, 3.000.—  Castrourdiales , 3.0Ó0. —  Rehiósa

4.000. —  Saiitander, núm. 2.200; 34,000. — Idem , núm e
ro 2.201, 43.000.— Santoña, 3.000.— Tórrela vega, 6.000. ;

. Segovia. . . .
Segovia , 5.000.— Idem , 40.000.

Sevilla.
Car mona, 6.000.—Cazatla. 2.000.— Ecija , 3.000.— Es

tepa , 9.000.—Huevar, 3.000.—MarchéRa, 2̂ .000. — Sevi
lla, núm. 2.302, 4.000.— Idem, núm. 2.303, 29.000.— Idem 
número 2.304, 37.000.— Idem, núül. 2.313,18.000.— Idem 
num. 2.315, 80.000.—Idem, núm. 2.344, 7.000.— Idem nú
mero 2.342, 27.000.— Palacios , 3.000.

Soria.
S oria , 3.000.

Tarragona.
Reus, 17.000.— Tarragona, 41.000.— Tortosa, Í0.ÓÓ0.—  

Valls, 8.000. *
Teruel.

A lcañ iz, 2.000.—Teruel , 4.000.
Toledo.

íltescas, 5.000.— Ocaña ,, 4.000. — Quintanar de la O r
d en , 2.000.—  Talavera de la Reina, 5.000. Tem bleaue
7.000.— Toledo, 9.0(jfe:. JeuiMieque.

" Í;í.;.v Vcd&iici(&
Alcacer, 2^000.- A y i r a ,  4.0 )0 .-C u liera , 5.000.— Gan

día, 4.000.— Játiva 8.00D.— Valencia, núm. 2.552, 8.000.—
Idem , núm. 2.553,*4.000.—M e m , núm. 2.557, 13.000__
Idem , núm. 2.559, 17.000.

Valladolid.
Nava del Rey, 3.000.— Rioseco, 8.000.— Valladolid nú

m ero 2.598 , 32.000.— Peña f i f i , 6.000. 1

Vizcaya. *
Berm eo, 2.000.— Durango, 4.000.

Zamora.
Zam ora, 1'8.000.

Zaragoza.
T, Cálatayud, 7;Ó00.— Zaragoza, núm. 2.751, 36.000—  
Idem 2.7o2 , 27.0O.O,-s—Idem 2*733 f 5.000.— ídem  2 754 
13.000— Idem 2.755 , 21.000. *

Baleares,

2 00r ° n ’  ̂ ^  Mallorca , núm . 4.803,

^Canarias.
Total, 2.230.000.

Madrid 20 de Febrero de 1864.==*Bremoñ.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
4. a ñ o r e s  cesantes, jubilados v pensionista? que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y  deben acreditar su existencia y  estado para per
cib ir la mensualidad del corriente m es, se servirán pre
sentarse en esta Contaduría al Oficial encargado del Ne
gociado de Clases pasivas en los dias anteriores al en que 
se abra el pago, con objeto de que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde én los 
días no feriados, la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco y  el V.° B.fl del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando én 
ella el nom bre del interesado , sus apellidos por padre y  
madre, y  el estado de los mismos en cuanto á viudas y  
huérfanos, así com o el punto de la feligresía donde ha
bitan, según ló dfepüesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 4855, suscribiendo la declaración impresa 
eh los ejemplares que para este fin se les facilita oportu
namente. r

Madrid 48 de Febrero de 1864.=F ranciscoL . de Lon- 
coria. i

Administración (principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Mádrid.
D. José Fernandez de Riéro > Administrador principal 

de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á D, Antonio A l

calá Melero, Administrador qUe fue de Cruzada de esta 
capital, ó á  sus herederos si hubiese fallecido, para que 
por sí ó por medio de persona que les represente Com
parezcan en esta Administración dentro de los nueve dias 
siguientes á la publicación de este prim er edicto en la 
Gaceta de Maórid para ser requiridos al pago de 163.406 
reales 89 cénts. que adeudan al Estado, según se expresa en 
él certificado inserto á continuación ; bajo apercibim ien
to dequ e  no haciéndolo les parará el perjuicio consiguien
te á la declaración de rebeldía que prescribe él ahí. 4 26 
del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino fecha 
2 de Setiembre de 4 853.

Madrid 19 de Febrero de 4864.=José Fernandez de 
Riero.

D. Genaro Diaz V aldivielso, Oficial prim ero interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de laque  es Jefe el Sr. D. José F er
nández dé Riero &c.

C ertifico: que según resulta de otra expedida por el 
Tribunal de Cuentas del Reino en 10 de Octubre de 4859, 
son responsables los herederos de D. Antonio Alcalá Me
lero , Administrador que fué de Cruzada de esta capital, 
al reintegro de la cantidad de 163.406 rs. y  89 cents., por 
resto de mayor suma en que aquel salió alcanzado en las 
cuentas rendidas por su administración en el año de 
1851.

Y para que conste y  obre los efectos consiguientes, li
bro la presente con  el V.° B.° del Sr. Adm inistrador en 
Madrid á 19 de Febrero de 1864— V/B .°=sR iero.«=G ena- 
ro Valdivielso.

Se hace saber al público que durante el mes dé Mar
zo próxim o se canjearán los sellos de correos de 2 ̂  12 y  
19 cuartos, y  de uno y  dos reales qu% resulten sobrantes el 
dia 29 del corriente en poder de particulares y  Corpora
ciones , sujetándose para el canje á las formalidades que 
se establecen.

Habiéndose acordado por la Dirección general de Ren
tas estancadas, en su orden dé 46 del corriente, la varia
ción y  circulación de los sellos de la correspondencia 
pública de 2 ,1 2  y  19 cuartos y  de uno y  dós reales, 
así com o que el canje de los que ahora se usan , tenga 
lugar con  las mismas formalidades y  precauciones dis
puestas en su circular de 20 dé N oviem bre ultimo para 
el de los de cuatro cuartos que se ha verificado en el 
mes de Enero próxim o pasado, éSta Administración re
produce y  amplía las prevéneiohés contenidas en sU anun
cio de 27 del referido N oviem bre, en 1a forma siguiente:

4 a Desde 1 .* de Marzo pCóxímo quedan fuera de c ir 
culación los sellos de correos de 2 , 12 y  4 9 cuartos, y  
los de uno y  dos reales, qué serón reemplazados por 
Otros n u ev os , y  se cangearán por los que hoy se usan 
hasta el dia 31 de dicho mes de Marzo.

2.a Cuando se presenten kl canje sellos sueltos, al 
dorso de los mismos se estampará una nota en que apa

rezca él núm ero del estanco y  pueblo á que correspon
da , com o también la fecha en que se verifique, firm a n -. 
do después el interesado y  el estanquero, u oirá perso
na á su ruego, si alguno no supiere hacerlo.

3.a Si el núm ero de sellos qüé se presentan al canje 
no fuese capaz de contener á su dorso la nota de que 
queda hecho mérito , se pegarán los* sellos que sean en 
un papel limpio y con toda claridad; se estampará en él 
la referida n ota ; de m odo que, si al sér reconocidos por 
la Fábrica del Sello los que se hubiesen devuelto, apare
cieren de ilegítima procedencia , pueda el estanquero sa- 
oer á quién ha de reclamar su im porte , pues de lo co n 
trario él será el responsable del reintegro á la Hacienda.

4.a Las personas que presenten sellos al canjé, identi
ficarán su firma y nombre con la cédula de vecindad ó á 
satisfacción del estanquero ó persona qué verifique el 
cambio, com o única inmediata- résponsafile á la Hacienda.

5.a El canje tendrá lugar Glasé por clase, presentando 
los interesados los sellos qué tengan de cada una con la 
debida separación, y sin juntar, cuando sean pocos y  ten
gan que pegarlos á otro papel, los de diferentes precios, 
colocando los de cada uno en papel distinto.

6%a Solo serán objeto del canje y dentro precisamente 
del mes de Marzo, com o queda preven ido, ios sellos de 
las indicadas cinco clases que en el dia están en circula
ción, no admitiéndose por ningún concepto los de épocas 
anterioras, ni los procedentes de nuestras posesiones dé 
Ultráiftar^ A- ... . .

7.a Tmló empleado público eíicargado de hacér el 
can jé , qhó admita kete;\sin  los requisitos que quedan 
prevenidos, será personalmente iSésponsaífie at reintegro 
de su valor, caso de que resu 1 ten Regí ti mp?* _

Y. 8.a Él canje podrá efectuarse en la Tercena y  És- 
tancos de esta corte y. en. las Ad^itiistramoues subalter
nas y  demás Estancos de la provincia.

Madrid 20 de Febrero de 4864.=José Fernandez de 
'Riéro* — 3

Ignorándose la residencia de D. José Aguilera/herm a
no del Sr. Marqués de Cerralvo * se le invita, por el pre 
sente para que en el térm ino más breve se pérsoñe en el 
Negociado de Hipotecas de es'a Adm inistración, sita en 
la Plaza Mayor , húm eros 7 y  9 , cuarto principal de la 
izqu ierda, á fin de enterarle de un asunto que le con 
cierne. , ■

Madrid 20*de Febrero de 1 8 6 4 .= José Fernandez de 
Riero.

Junta consultiva d e  la Armada.
En virtud de Real órden dé 4 3 -det áctúál Sé saca á 

de 6.000 codos cúbicos de 
pino,rqjo de fijga y 28,500 codos cúbicos de pino blanco 
de Ftmandta, SÚééíá ó Nófüéga con destino al arsenal de 
la Carraca, bajo el pliego de condiciones qúé literal se 
inserta á con tinuación , y  con  estricta obserfanéia én lo 
demás á lo establecido en el de las generales aprobado 
por S. M. en otra Real órden dé 27 de Abril de 1862, pu
blicado en la Gagéta de 4 dé Mayo siguiente.

Y para el rem ate, que ha d e  tener-lugar simultánea
mente ante esta Junta y  la económ ica del Departamento 
de Cádiz, se ha señalado el día 30 de Marzo próxim o, á la 
una de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; 
advirtiéndose que además estarán fie manifiesto dichos 
pliegos en la Escribanía del Juzgado de Marina en esta 
corte, establecido en la plaza del Progreso, núm. 16 cuar
to te r ce ro , escalera de la izquierda, y en la del m éncio- 
nado Departamento ios dias no feriados, desde las diez de 
la mañana hasta Tas dós dé la tardé.

Madrid 19 de Febrero de 1S64.=aC. Mallón.

Junta c p ^ c l t i v ^ d e  ^  Ariiada*— Ministerio de Marít  
na.—  Dirección de Ingenieros.— Pli$m de fomkcipnes 
bajo las cuales se saca á pública licuación j l  ao$pio de 
6.000 codos cúbicos de pino rtijó de Riga y  28.500 codos 
cúbicos de pino blma/ de Finlandia , Suecia ó Noruega 
para él arsenal de la Carraca. - , ...

- y • ♦ í'> : *.
CON hiero N ES ESPECIALES, r

1.a É l suministro se divide en tres lotes iguales, cojn- 
puesto cada uno con  la tolerancia de 5 por 100 de ménós 
y  de 10 por 100 de m ás, com o se expresa á continua
ción :

Pino rojo de Riga de primera calidad ó corona.
Número 

Grueso én de codos 
pulgadas. cúbicos.

!3 Vi 25(5 I , L°s !/* P °r lo ménos
i  250 nu"“ ero total de

4 % 250 V00™ 3 cúbreos que se
5  5 5 0  i reciba , habran de ser
5 u  3 QQ / en tablones de un lar-

^  \go mínim o de 30 pies,
Fnlahlnnpc \ J Y no se admitirá más

para forro j 8»/4 á 8 400 f p  ,0f f ' a ^  de  í 7 í dicho total en tablones
\ de 20 piés de largo.

Pino blanco de superior calidad de Finlandia , Suecia 
ó Noruega.
Número  ̂de 

* codos cúbi
cos.

En toesas cuadradas \ 
de primera clase i
de iodos los largos [ T ,
de la tarifa y  d e )  4.000 /  , f*08 A  l301̂  ^
una escuadra mí- (
nima de 12 p u l- i  codos cúbicos que se

I reciba en toésas y  ta-
&........ .......................  b lon es , habrán de sér

En tablones de todos \ ei1. P.iezasj  de^ u». ,largo
los largos de la )  mínim o de 32 piesp^-
tarifa de 40 á 12 > 2.000 ra f  ,eíja.s Y de ^0
pulgadas de ancho í ' Para tablones,
y  3 á 3J4 de grueso. /

En tablas de 12 píes ] 
de largo mínimo, f 
10 á 12 pulgadas) 3.500 
de ancho y  1 %  á t 
3 Yi de g ru eso ... . )
2.a Sé acreditará la procedencia de la madéí*á por cer

tificados del Vicecónsul de España en el puerto dónde se 
verifique el embarque ; én la inteligencia dé qué no sb 
permitirá la descarga dé tiídgun buque sin que proceda 
la presentación de dicho docum entó.

3.a El reconocim iento , re c ib o , m edición , y  excepto 
para los anchos de los tablones de pino blanco , la clasi
ficación se verificará en el arsenal dé la Carraca con  ar
reglo ó las tarifas é instrucciones aprobadas por Réál ór - 
den de 6 de Mayo de 1860; se abonará al contratista to
do el cubo qüe resulte dé las dimensiones con que sean 
admitidas las piezas, después de hechas las reducciones 
que se crean necesarias por los vicios ó defectos que pre
senten.

4.a Se fijan com o precios tipos admisibles para la su 
basta , los siguientes :

PINO ROJO.
412 rs. vn. el codo cúbico.

PINO BLANCO.
57 rs. vn. él codo cúbico en toésas.
63 id. id. tablones.
60 id. id. tablas.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.a La total entrega de las maderas que com prende 
cada lote, deberá estar terminada el dia 3í de D iciem 
bre del año actu a l, pudiendo el contratista empezar 
el suministro tan luego com o le convenga después de fir
mada la escritura de contrata y fianza. Las piezas des
echadas en él acto del reconocim iento, deberán sér re 
puestas ántes de terminar el corriente año.

6.a Él contratista deberá extraer del arsenal, en el im- 
prorogable término dé un mes, las piezas excluidas. Si no 
lo hubiese verificado al concluir dicho plazo, contado 
desde ía fecha de la exqlusíon, se le im pondrá por cada 
dia de retraso una multa igual al 2 por 103 del valor de 
la p ieza , calculado al precio dé adjudicación por é l n ú 
m ero dé codos cúbicos que tenga.

7.a El contratista facilitará para.uso délas oficinas, 20 
ejemplares impresos del contrato.

8.a La marina auxiliará al asentista con las planchas 
de agua, lanchones y  aparejés que pueda necesitar para 
la descarga, siendo de cuenta de aquel ios gastos, dete
rioros ó pérdidas que ocurran.

9.a Con arreglo á lo establecido en la condición 15 de 
las generales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 
1862, serán de cuenta del asentista los derechos de iin- 
jpórtacion de la madera.

4 0. Áe fija com o garantía provisional para responder 
del resultado del remate la cantidad de 25.000 rs. vn. 
por cada lote, y  com o fianza del cum plim iento del contra
to, la de 56.000 rs. vn. también por Cada lote.

4 4. La licitación se verificará simultáneamente ante la 
|unta consultiva cíe la Armada y ante la Económica del , 
departamento de Cádiz.

12. Las rebajas que se hagan en los pliegos de prepo
sición y  las á que pudiera dar lugar la licitación ora l, se ¡ 
expresarán en un tanto por ciento de los precios tipos, y  , 
serán éxténsivas á todos ellos.

13. Además d élas  cláusulas anteriores regirán para

este contrato y su pública licitación, las Cóndléióiíés g e 
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la Gaceta de Madrid del 4 de 
Mayo siguiente.

Modelo de proposición.
D,. N. N ., vecino d e . . . . . . ,  por propia, exclusiva re 

presentación, ó cífciombre de D. N  , vecino d e  .
ó de la com pañía , paia lo que se halla^lebidamente
autorizado, hace presente: que impuesto del anuncio y  
pliego de condiciones insertas en la G aceta de Madrid, 
n ú m    Ó en el Boletín oficial de la*provincia de Cá
d iz , n ú m  para la subasta de 6.000 codos cúbicos de
pino rojo de Riga, y  28 500 codos cúbicos de pim> blanco 
de Finlandia , Suecia ó N oruega, se com prom ete á entre
gar en el arsenal de la Carraca, con  estricta sujeción á 
dicho pliego y á los precios tipos, ó con la rebaja de tan
to por ciento ( en letra \ uno, dos ó los tres lotes iguales 
en que se divide el suministro.

( Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 18 de Enero de 1864.=H ilario Nava.-— Es c o -  

pia.— Hay una rú brica .*=* Al rnárgen hay otra rú brica .»»
Es cop ia , C. Mallén.

RECTIFICACION.
En el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 

de 3 del actual, referente á la subasta para el suministro 
de los ladrillos, te jas, cim ento natural, cales , arena y  
Veso que se necesitan para las atenciones del arsenal de 
la Carraca durante el corriente año y  el próxim o de 4 865, 
líe han padecido las equivocaciones siguientes:

En la primera con d ición , donde dice 3 i.OOO kilógra- 
tnos &c. de sal del B arrueco, debe leerse cal del Barrueco.

En la tercera , relativa á los precios tip os , donde dice 
32 rs. y 85 cénts. los kilógramos de cal B ^ ru eco  ^déte 
leerse 32 rs. y  85 d ^ s .  fó s A W M tS ^ r á M s W m  del Bar
rueco.

Madrid 49 dé Febrero de 1864.=C . Mallén.
' %

J u n ta  d e  la D e u d a  pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA  ̂ÍÉPfERAL DB

LA DEUDA PUBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta•
-do corrientes y  han sido aprobadas por la Júrita de la 
Deuda pubÚca, cuyos saldos se comprenderán en certifica* 
cidn pata la emisión dé títúlós tan pronto como se reclá
men por los interesados y  se bastanteén por  el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por tos Mismos. . .. * •

w -  ' :
liquidado-. Nombre de los acreedores. ¿el crédito.

• nes. ‘ * • ' 0 /  . (________ -a . . . . . . . .  a 7 - .-«n.*»»
+   _ . • .

\ <:• ’ CENTRO BE MARINA. "
4997T D. Ciríaco M u R er.. . .  *.
49966 D. Juan Parmís * . .  *. *
49967 P vJáime R osell.............................................L208,36
49965 D.’ Francisco Sevilla .............   l o p y

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

2674i D. Pedro Alais Q uiñones.. 3.483,
26743 D. Remigio Á ngulo. . . . . . . .  T. 2.907,34
26746 D. Lpciano de la Bastida. . .  * . 17.670,54
26747 D. José Patanero.^ . ,  1.832,09
26748 D. Pedro Cónñago ...............  4.548,20
26750 D. Mañuél M  Crftó W & á ? . .  Íf.443í^1
27550 D. Felipe Nicomedes C ria d o .. 6.984,6^
27552 D. Francisco Cem eli....................  1.300,24
26751 D. Fermín Diez H ernández.. .  2.947,43
26752 D. Ventura de los R io s ... . .  v  6.883,93

-  26753 D. Juan Antonio Delgado. - . 550 ,
26754 D. Mariano D iez... . . . . . . . . . .  2.757,02
26755 D. Francisco Domínguez  * 275
26776 D. José María de la D ebesa .. .  516
26757 D. Francisco Vicente Escolano. 390,84
26760 D. Ignacio Espinoso...................... 1.509,36
26761 D. Simón F ont..............................  859,49
27555 D. Valentín Fuentes y López.. 1.645,82
26763 D. Amos G onzález.  ................  *44.124,36
26764 D José García No r o a -  5.992,51
27657 D. Jacinto G utiérrez.. . . . . . . .  15.993,6$
27558 D. Leonardo Gil de la Cuesta. 6.560
27564 D. Am brosio Garzorl.  ..........  4.523,47
2676% D. Andrés Hore y  García  4.442,30
2l5Úé D. Antonio José H urtado.. . . .  17.601
27564 D. Antonio Jbañez y  R a m os .. 4.564,3a
26767 D. Juan López de la FerreHa* 2.770,27
26768 * D. Ramón Losada Montenegro. 2.430,1%
26769 D. Manuel ígiiaéio M orério.. .  4.500
26770 D. Ramón Menendez C olla r.,. 9.224,97
26771 D. Márcos Martínez.. . ' ...............  44.052,3§
26772 D. José de Montes........................ 3 634,54
26773 D. Ramón M óndelo.....................  2.309
29774 D. Joaquín Montagudo  6.020,SJ
26775 D. Luis M oreda. . . . . ---------   894,60
26777 D. Ramón M oyano.   ................  4.024,80
26778 D. Joaquín María d é N u íx   476,60
26786 ' D. José R intord   4.7 44,4 i
¿0371 D. Narciso Luars         4 2.602,87
26871 D. Isidro Saavédrá y  S tiérb ... 6 996,01
26790 D. José Ventura Súarezrde PtD ^

. ga...   * 6.250;07
¿6794 * D. Marcelino Trábaditlo— . .  723,34
26374 D. Atánásio Villacaiíipa. . . . . .  4.218,03
26706 D. Ignacio Vilélla   • 42^400^4
26798 D. Francisco de V íu,.  ..............  41*82h,|4
26799 D. Béfíito VazqüeZ d é P u g á .. . 6.440,21
26801 D. Ramaü V illegas... . . . . . . . .  4.038
26802 D. Ricardo V e t in i.. . . . . . . . . .  8.984,62
268Ó3 D. Ramón María Ni ves  2.894,88
26804 D. Timoteo ZabálfeuFÜ   738,10

FALENCIA.

39854 D. Pedro de Á fcia .   . . . .  13.939
39852 D. Pedro A ntoh  .............. 2 7 f ,18
39857 D. ío m  de Cós y  S o b e ró n .. . .  23.701^48
39865 D. Eleuterio M erino   44.603*6Í
39866 D. Luís Ortiz   25.345,52
39867 D. Tóhlós dé lá Pilérlá G il. . .  36.476,54
39868 D. Manuel Rom án, n . . . é . . .  . 9.996
39869 6 . Síanuel R a m íre z ...................  8.420
41478 D. Juan Maridó B á rr io .. . . . . .  41.428
41525 D. Santiago Ftíénfes V óldi.. . .  27.833
41526 D. Toribip ‘Maz3r lp o s . ., . . . .  49.131 ;
41520 D. Francisco de Paulá Rodrí

guez.  .................. .. 29.941,25
41630 D. Manuel Ramírez * 8.420
41532 p . Manuel Rojo Soto..................... 61.355,43
41533 D. Juan Rojas.  .............   49.134,23
41535 D. Alejandró Villa Verde  é l k378,§i
42951 D. Alejandró A n d ré s . ..............  6.720,
42961 D. Fulgencio Carranza  1.124
42964 D. Matías dé la Calle. 4 0.807
42966 D. Víctor D iez . ..................... 44.488
42973 D. Juan Espinosa... . . . . . . . . .  40.214
42988 D. Francisco Fernandez  9.018
42089 D. Benito Fernandez      14.434
42990 D. Segundo Fernandez     14.202
42991 D. Rafaél Fuentes.........................  6*632
42992 D. Agustin Fernandez   9.884
43044 D; Simón Valle.................. .....  26.824,74.
44033 p .  Saturnino G utiérrez,. . . . .  30.843,93
45236 D. Manuel Andrés.......................  i l  .333,68;
45233 D. José A lvarez..................... .... 2.750
45253 D. Francisco Loínbraña   47.784
45259 D. José Mariscal....................    26.858,07
48389 D. Juan Alvarez    .............  8.147
48390 D. José Éielba ..............................  %.04Í
48394 D. Leoncio Calderón.   40.677,84
48392 D. Félix J im én ez. ............... .. 45.129
48393 D. Lorenzo Y acim o..................... 0.479
48394 D. Lorenzo L o te r a .. . . . . . . . .  41 ¿27
48395 P . Teodoro Llórente .................  43.869
48396 D. Basilio Martin.........................  3.348
48397 D. Pablo Martin .................. 41.954
48393 D. Manuel Plaza........................  5.324
48339 D. Sixto P edrejón ......................... 43.104
48ÍOO 6 . Pablo Q uevedo........................  48.511
48401 P. Antolin Ruíz.  ...............  6.193
48402 D. Lorenzo R ubio......................... 40.014
48403 p . José Salom ón- » .« . .• • • • . .  43 466,41
48404 D. Casimiro S án ch ez ,. . . . . . .  42.086,48
48405 P. Ám brósio F lorencio Sóbrl-

. no. .........     9.768,16
48406 D. Antonio Sunal   43.753,44
48407 D. Lorenzo Tiburcio Salvado. 43.328
48408 D. Pedro Santos... *...................* 40.936
A8409 D. José S an tos .. . . .   ................. 10,730
48410 D. Lorenzo Santos.................. .. 6 058
48411 D. Teodoro Sahagun...................  41.037
48412 D. Florentino Serrano  44.148
48443 D. Buenaventura Sebastian.. .  23.324
484j X D. Angel Salomón. 15.440
48415 D. Miguel Sevilla .. .  .*.................  8.751
48416 D. Félix Sánchez.      ...........  íl.4 8 3
48417 D. Nicolás Sandoval...................  6^008
48418 P . Antonio Sanúiilián................. 11.850
48887 p .  Fidel B fendo..  * * * ...........   2.994

pAmFloná.
34188 P. Juan José Astíz.. . . . . . . . . .  20.557
i í  l W  P. Celedonio A lon so .   ..........  l8.|84 |



Número .......
de las ‘ importe

liquidado- NoUibre dé lós^oseeiWr.es.; rf¿[ cféüRo.

-     „    ■*■■■*" *
31164 D. Pedro Francisco Barber.. .  6.681
31165 D. Mariana Béñm á &::* * * /« . . .  4 .m
3i 166 D. Juan Jósé Barmóisa, . . . . * .  i8.#73
31167 D. Faeuhda Andrés Bretdfi, *. 3.620
3 1 i 69 D. Pió Bermejo. . . . . .  ___ __ 22.57A
3H71 D. José Berges.................    8.626
31173 D. Miguel Antonio Bfbtífe.. . . $.593"
3 * 4 77 D. Nicolás Diez de ÜIztáfTún,, 8.3$Y
31183 í^andsco . .  .V .. .  I2«2#Í
32126 D. Manuel C oítés;.. . ,  *, J !! 7;S15
32 ? 27 D. Estéban Cristobalena,. . . . .  12.498
32128 D. Juan José ¿üelli.. . . . . . . . .  33.5®
32*31 B. Patricio Castillo  ........  27.73#
321 D .  Juan Antonio Cala y e ta ., . .  4.687
3&134 D. Gregorio C a lv o .* ...* ,. , . ,  19,738
32^42 D. Manuel D iez  ...........   3.936
32 i 45 D. Salvador Ejugui.. ................  21.684
32157 D. Juan Valero Echéfcique  6.809
32158 D. Ferinin Errázquin................  1.033
32160 D. Javier Echa va n ía . . . . . . . . .  5.493
32166 p. Vicente E rciía ,.. . . .  . . . . .  ‘ >2.665
3 2 169 D. Miguel Antobte^Bl^ttófó. . .  12.444
32171 D. Juan Pedro (É s é a r t í o 11.143
32473 D. Juan José B jea.. . . . .  40.987
32171 D. Patricio ÉrViti... .  . . .  r . . . .  12.734
32176 D. Juan Bautista Echarte.. . . .  7$6
32177 D. Martin José E lía ,,. . . . . . . .  39.3,35
32179 D. José Francisco Éspélosín. . 6.833
32180 P,ManueLEstrada.. . . . . . . . . . .  30.113
3218J D. Manuel Felice.........................   6.309
32184 D. Fermín Ferrar.. . . . . . . . . .  6.548
32186 D. Isidoro Fernandez ...........    25*537
39883 D. Pedro Armendariz. . . . . . . .  9.448
39884 D. José Carlos Argate1. . . . . . . .  Í3»488
39885 D. Felipe A g U i n a g a . . . . . . . .  46*7^3
39886 D. Pedro José Áriza*. . . . . . . .  5.888
39887 D. Domingo Asianí . . . . . . . . . .  ¿6.36#
39$88 D. Juan Estéban A m cfc.7 ; , . .  £$03
39891 D. Felipe Ramón BronSgg* . . . .  5.393
39892 D. Pascual Baigórrt..:  * . . . , . .  7*4 45
39893 D. Francisco Burgos*  ...........  >3.77l
39897 D. Joaquín G ord iar.,,... ! i V4';W¿ 73
39898 . D. Enrique Cartosenah . . . 19.914 J3
39899 D. Fermín Caminos*. . 2 1 .2Í 1
39938 D. Toinés MaFíá.. *: 443 33
41604 D% Manuel Jim énez.. 8.884*
44054 D„ Antonio A b a u r á e , 8. 175
44055 D. Martin José Artdiü. . . . . . . .  f í i

BURGOS. ,
40717 D. Gregorio Campo. ........... 4.334
40724 D. Miguel Cortés. , ÍL925
40725 D. Plácido Ciel ,..............  2 361 08
40728 D. José de G os.,, ,  , .  ,.4. . . . . .  44.309’
1 1  u  f n§el R o w a  Crespo*. . . . .  7.684
19731 D. Miguel Castresana*,. 4M06
40732 D. José Centeno Qomez . . . . .  15.406
40734 D.Eustasio Casti l lo. . . . . . . . .  3.300
40735 D. José Cabia. 4700
40736 D. Gregorio Calderón. . . . . . . .  • 1.985
40738 D. Antonio Cachupín   41*364
40739 D. Angel Caño. . . . .  ¿    ________   1&922
40763 D. Blas Diez , . . . . . . . . . . . . . . .  . 511,83
42232 p , Márcqs Diez,   .............   8*498
42233 D. Manuel Diez . . . ..................... 3,524
42234 D. Pablo Diez León . . . . . . . . . .  7.688
42235 D. Gregorio Diez de Celis. * *. 784
42237 D. Santiago Delgado................... 2*535
42238  ̂ D. Antonio Diez...........................  7.875
42239 4 D. Faustino Diez.........................  4.4*7,44
42210 D. Ignacio Dom ingo.  ............  267,81
42241 D. Audrés Delgado *------ . . . . .  3.916
42242 D. Ariseltno Diez. i . . ' . . . . . .  V. # 1-666
42243 D. Francisco Díaz. . . . . . . . . . .  2.202
42244 D. Justo p i az . , . . . . . . . . . . . 4,813
¿¿245 p . José Dí az . . . . , . . . . . . . .  //,'.' 9.935
422Í6 D, Simón Dueñas   6.968
42247 D. Juan Manuel Diaz. . . . . . . .  10.137'
42248 D. Vicente Andrés Delgado., .  3.093
42250 D. Miguel Eineterió Duro  7.774
42251 D. Jorje Estéban. 2 464
422 52 D. Antonio Espiga, . . . . . . . .  46.302
42253 D. Antonio Estéban.  .............  6.400
42254 D. Rosendo Escamillá..   48#,59
42255 D. Fermín Espinosa. . . . * * . *  2.934
4 2256 p. Manuel Espiga*. *. * . . . ; , .  9>51
42257 . D. Domingo E sm n óáá ..,.. . . .  5.244
42258 D. Baníoñ E s p a ñ a . *. / . . .  49*351
42^59 D. Antonio Esguerra dé'Rdsas. 8.740
42Í65 D. Francisco Fuentes.................. 435
422 T0 D. Andrés Fernandez.................  9,884
42272 D. Ramón Fernandez ...........  3.824
42275 D* Francisco de Ja Euefité.. . .  9.441
42284 D. Ildefoiisó de la ¿. .  3:332,50
42298 D. Santos Fernandez v . . . . . . .  3.255
42299 D. Gregorio Fernández. . . ♦ . . .  4.073
42301 D. León Fernández Arciftiégá. 46.504
42302 1). Prudencio dé lá Füérite.. . .  40:906
42384 D Miguel Mírete, . . . . . . . . . . .  Í3.29T41
44853 D. Pablo Béltranillá ____  6.565*

* ,  ^ dri? *  de Febrero de 4 06'4ÁÁÉ¡6%1 f .  É h  Sferédiá.¿ 
V  S., Ciudad.

Alcaldía constitucional de Santandér.
Se halla vacante la plaza de Médico —cirujano del 

Ayuntamiento de Corvera, en esta provincia, dotada con 
41.000 rs. anuales, pagados 6.000 portas personas pu
dientes de aquel Municipio i y los 6.000 restantes por los 
fondos aél Ayuntamiento por la cíase menesterosa del 
mi$mo.

Los aspirantes á dicha plaza preseníarán sus solicita* 
des ante la Alcaldía dé aquélla Corporación , en el térmi- 
no de. 20 días contados désde la fecha de éste anuncio en 
el Boléhft oficial y Gaceta db MauAíb*

Santáiíder 6 dé Febrero de 4 ̂ 64.í=Estéban Areal.
- V . *?387

Administración principal de Hacienda pública 
ae la provincia de Navarra.

. D,- Zacáríás ¿e ffa-
cielida pública de la provtfieíii dC NaVarfa.

Por él présente cito, ítaiño y éfflpfefe a A  Luís lusto 
Mana Calvo y González, y e'n Caso <JS haber fallecido i  
sus herederos, para que en el término de 30 dias se pre
sente en esta Oficina por sí ó por medio de persona aue 
legalmente le reppfflssme , W^pWdWP a Tos cargos M  
‘i°ílt'’a.,el resultón en el espediente qué por delegación 
£i Tribunal de Cuentas del Reino cae hallo instrüyéhdci, 

según expresa la certificación que se inserta á eónfíhuá- 
cion; en la inteligencia de que espirado e! pla¿o sin vé- 
rincario, le parará el perjuicio que haya lugár.

Pamplona 19 de Febrero de 1864.z±*2&cáríás Arenas.

D; Éusebio Árévalo, Oficial primero interventor de la

v?hX dfN avárfa.‘nC,pal ^  Hacienda Pública de la P«>- 
Certifico : qüe por delegación del Tribunal de Cuéii- 

tas del Reino se halla instruyendo esta Aducinistracion 
contra D. Luis Justo María Calvo y González él oportuno 
expediénté dé reintegro por la cantidad de 30.Q79 rs. 13 
céntimos en que salió alcanzado coiiio Administrador 
que era de la Renta de Loterías dte Elizpnáo en el mes de 
Noviembre del ano de 18tj0; y no conociéndose su para-
U r0, Ú ar ^ ll,mien,t0 de *0 qüe dVpoñen los artícú- 
tés 124 y lz5 del reglamento orgánico del referido Tri-
M v3» t?* 3mSi r 6Í  eoiísí| UÍént®s> cupido la presente con él V. B. del Jefe de esta dependencia en Pamplona á 19 
de Febrero de l864.=EUscbio Arévalo.^V/ fi^ArCnas.

- 7408—3

Compañía general Bilbaína de Crédito.
Situación de Id misma el día 30 (te Eneto ¿te 186Í.

ACTIVO.

Accione^: 70 por 400 dé las 13.000
V***-..............................Rs. vfi. 54.000.000 I

Exi&teneia en caja. . .  *...........................   3 .653.875 77
Idem en valores comerciales. . S . 0 5 4 . 8 ®  i i  
luein en fondos públicos y valoneé ifidús- *
Crf,}?!™......................-  . . .  * . 4 . . . . . . . . .  45 050.439,64
créditos en cuenta corriente con ga-
. rantia  ^  á t eht Me
Solares y  ediAcioV.'. ¿ ¿   * * * {> 2 ® ?
Gastos Uuiortizables. .   ..............................    fia , 3 i 4 n
Id_em del servicio.. . . , .    a! loo
Diversas cuentas deudh^l..................  * 09.4üy,í5
Efectos por cobrar de cueAta

Pepósitó de valores récíbidoi en gaiintía ^ l l t ' i o i a n  
Idem de valores en custodia..<i>7 7 f í ;  .‘i.

—i 1 n I

„ 63.425.489,25
„  . PASIVO. , , 1111
Capital «e la prlraerá sérté Ae tc ‘.
_ cioftés emitidas.. . . . . . . . . . . . .  m . m  SiO.ltóó.56'0
rondo de reserva.......................................     50 97Q áfi
Créditos á la órden. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  S.70o'.7il’n
Efectos por pagar........................   338.886,80

Rs.’cénts.

Cuenfctecófrién»(aietóliim..t.9a3^*;t»l ,t%M -Mim
tes en la plaza. ¡Efectos.. 3.i8U69,o3 i ” -2'*.7dí,05

Cotresponsales. saldo acreedor.. . . . . ___  3l3<3i9,84
Dividráidasaotivos por ;pagar.. . . . . . . . . .  1 *.b43-
Diversas cuentas acreedoras.. *  ..........  567.181j6l

8*-, ; . ¡a • : » ti jJ iii , i ■*

^  /  -  45 1̂98 988^05
. * * 4-r-.s . *.. 6*754.204-20

Idem de valores en custodia   44.473.308

63.425.489^3

- ©  itfo  de Cdhlabfflfté¿, Efiñipg é¿
V.f B/ásírEi Dirééfór, Rafaél dé Uh&gon*

U n ión  M ercan til.
Situación de esta Sociedad en el mes de la fecha.

ACTÍtb.
Acciones de la primera y segunda eiqi- ,^u

sion............................s*.... RSi v̂n. 58,000.000
Caja,exis- ( En metálico  4.033.538,07 ) « (t*iH ot

tencia.. i Enobligaciones.. 1.022.000 I , m w í

ÍEftícíos a cób^ar 
de cuenta pro- ,  ̂ni. . *

. - / • o í a . ,. i .. Í2/66Í.S0¿,Í21  ̂
tdem pbr cuentas ] 4 3.006.878#0

cóTrmntes.. . .  . 3íi.076'08;
- ................   1.8^9.435,75

Fondos públicos...........................................  4|0.000
Obras.. . . . .  v.   ..............................   840.322,73
Valores en suspenso..    ............. 749.916

   50*266,13
Gastos ae. instalación..................    . . . .  92.4 4 7,09
íf# S e n e r a le s  , l|,fit*^5
Várias cuentas. ...................   13,0.037,80

n 1 /  n - - - - •  4b.895.496,líDepósitos/Por eaxáQtias de ,4
de v a l o - J ^ ; 2.®6.000 \
Fes Ib - VPor voluntarios y } 13.788*000
mínales.* obligatorios....

lis. v n . . / .  . , / * * .  ^&«683i'Í96 l̂2

VasivÓí ^
Capital. . .  ¿ *............. , yn* 40,000.000
Acreedores por cuentas corrientes:.

-‘É í É I l
Om^a^oqes em itios ....................... ..
Variasbuéntíii.. v.  ..................... ¡ . . . . .  41.693,14'
Ganancias y pérdidas;
UtiíSa^es corféspoñméntes ......

l á f f i r t S b : : : :
46.895.496,(2

Depositantes de valores nominales:
Por garantías du préstaiuqs 2.480.000 j .
PÓr aépésifos vóluntários y ... J 43.788.000

obligaciones  ........ 41 *36#.00Ó )___

vRs. Vn . . . . . . . .  . .  T 60.683;496,4 2

Santander 30 de'Ejaero de>864« P o r  ía, Union Mer
cantil t.el S ir é ^ r  geréute, Maleo Obregon.*® El Tenedor 
de libros, Nicasio Gasuso.

C réd ito  C án tab ro .
Situación de esta sociedad en el mes de la fecha.

Rs. CénU.

Activó. ^ ^
Acciones de ía primera y séglmda émi- * .t

sion*. * . . ;   .........................................  33.600.000
Efectas á cobrar.. . . . .  10'|5.i|6á,04 )
Préstamos con garantía. 3.953.778,01 í ^-<•548.038,05
Goresponsales...................... ¿ . ........... 484.108,22
Deudores varios  ............. 51.831.901,60
Valórés én depósito------ : ___       57.942.984,59
Gája...............       3.930.261,34

;■ 110.387.593,80

ikiivb. •
Capital. f 4 . . . . . . . . . .   .................  . . . .  48.000.000 .
Cqeqías cprrientés*. ¿. . . . . . . . . . . . . . .  1-0.937.444,63
Imposiciones. - ^  í *. »*.. w  . 1.4 55.159.26
Idem ecohóiiHcás.   ...... .......................  : 108.121,61
Obrrespousaies  ___ * * . ; ................ * .. 2.962.06944

. .  i v^*. . . . . . . .  5.7.9o.¿44,50
Acreedores varios..................... . . . . . . .  44.105*007,27
Dep.Qsitaiiies.ji •<- . 27 942.984 5:i
Varías « w e n t a s • 2.381.096,70

140.387.203,80

, ááqíander 34 de Enero 4^ T4i4*«íf|l íen^ur^de li
bros , J. González Tánago.®»El Administrador, Juan María 
Irtuetá. :

C réd ito  c o m e rc ia l d e S ev illa .

Estado de su situación en 30 de Enero de 1864.
ACTIVÓ.

Áécioités. ........    Rs. Vtí. .  4 0 000.000
G^a.............................................................  5 MB 180,03
CirtéVá.. ............... .......... ............ ............  Í2.6S1J14,74
Propiedad  ...........................  loó.ooo
Corresponsales deudores *...........  9.414.699.73
Varias cuentas............................................  4.428.6§5,27

Re» va«« .  49*527*090,64

PáÍivó.
CapifflL.  ̂  fls. v n .. íl.fiÓO.OOO
Dépásitos con ínteres.............................  27.262.571,66
Idem varios................................................ 4.000.000
Efectos á pagar................... ......................  1.572.702,94
Corresponsales acreedores.......................  880.287,01
Fondo dé reserva  ......... 300.000
Váribs cUehtés*  ------ ¿ *. é . 544.529,03

Rs. vn.................  49.527 090,64

Resumen de las opéBácíónéS OTél Crédito comercial 
Sé SbVMa In  fit m  m  Eníero de í lé l .

Entrada. Salida.

Caja.  ........................ 54.398.987 # 52.368.943,68
Cartera.......................  36.034.575,34 36.119.560,64
Depósitos cón interés. 32.4 38.951,19 31.232.08S,g«
Córrespoñsáleé  41.926.975,81 9.647.285,58

Total................ 134.499.489,34 129.337.878,48

Seviliá 30 dé Enero de 1864.==E1 Tenedor de libros 
Antonio Fozzi.*=*El Director, M. Roy.

S o e iéd á d  d e C réd ito  V a len c ia n o .
Situación de la misma en 31 de Enero dé 1864.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO. —------   ■ — .

Accionen*  ......................................  48.000.000
Caja.................... .........................................  9*589*743,79
Efectos á cobrar..............................r . . . ,  21.606.972,05
Idem públicos............................................ 6.294 486
Deudores diversos. *........................... .... 15.221.690,60

Total.....................  70.712.592,44

PASIVO.
Capital........................................................  24 000.000
imposiciones y depósitos................... .... 18 799.0^9,27
Cuentas corrientes.................................... 4 5.7¿6.864 34
Acreedores diversos./.  ........... 42.186.638,83

Total.. . . . . . . . . . .  10.712592,44

Valencia 40 de Febrero de 4864.=» El Administrador, 
Luis Gunát.a=V.° 9.*®E1 DiréÓtof áté tufnó, V. Ferrer y 
Bartual.

^.■la..v. ■------------------------------ i.

B a la n ce  d e  la  S o c ie d a d  V a len cia n a  d é  C rédito  
y  Fo m e n to .

Reales cénts. 
ACTIVO.  *------

Acoipqes ♦». . . .  * *........... .. •    ..........   34.000.000
Pfecíól eh cartera..    ........... | p»|Í|-Í|2^B
Óeuádréá........................................................
C a j a . . . . . . . . . ...............................................

•  Üti. v ñ . . . / / .  * ..J M S $ í7 ÍÍÉ J > t

Rs. cénts.

Ma siv o . *
Capitel.  ééiu.. 4̂ ,1 * • .  ■. • -• > • - 50.000.000
CoeBtas corrientes.> *. ¿ ». • • • • • • > 6 8 0 4 > 3 0  4T
D e p é s ito s i.; . . . . . . . . . .  * & S ? > 0
Acreedores. *  .......... 42*848.825*79

Rs. v n . . . . .  129.367.133,06

Válewóíá §>'d*Riitr0*<Íe 4^é4.*^'liifefveiitor, B. Al- 
tét.tó El DiOÉCtqr accidental i Pédró Bnriquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de  Comercio de  M a d r id -  En cumplimiento de  lo 

mandado e a  providencia de 46 del corriente^ se sacan á pública 
subasta diferentes ¿ece w rc» d e  esorifeir albiims, ca rte ras , séCre- 
teres, varios libios y  devocionarios de distintos autores , qué ha 
sido lodo tasado oon hi debldá sépát^éton éá íá cáótidád de 4 6.348 
reates; y  W  tó ésaá* "fié dépM toá de
dicho Tribunal.

V para su rem ate Se há señalado él día 27 déí córrieníe y ho
ra  de la una de su ta rd é , en ía 'sáfá dé audiencia del expresado 
Tribunal, sito plazuela fie fa Aduana Vieja, núm. V, piso p rinci- 
pal, ep(Jonde ^  adm itirán las, posturas que se hicieren, siempre 
que cubran las tres cuartas «partes de la referida tasación.
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Ea virtud d e  providencia del Sr. D. Antonio María de P rida,
Jtíez de priibéTa ¿ itáh c iá  del distrito del Hospital de esta capi- 
tíil, refrétíüáda dei Éscrifebo dé sü fiüméfo D. Jóse García Las- 
tfh, Se cité y iíarn^ á todos Ips ^uó sé considíeren con derecho á 
siicédér éh los bienes Quedados por cbhsécuencía íe l  fallecimien
to intestado de Doña F^ranciscá á e ^ H ie r ro , n j tu r |l .  que fué de 
C astro jeríz, par a qué dentro, de ltérín inó  .de 30 dias comparez
can á ejercitarte en el Juagado de Si S. por la Escribanía del re
ferido García Lastra y b i ta  entendido que Doña Prudencia del 
Hierro, sobrina de te Ddfiá Fratíeiecá, tféhe p’édido m  ía déólare 
heredéis abintestató de ésta.

N a babiéndosé rennido sulidente núm ero de coliCürréhtes 
pa i^  cel^>rár la junta  fé n e rá t dé atíreédbres dé D. Jüáh N epo- 
muceno de F rá t ic tS c é ;^  á f ih é fe^ í^ au a r lok Créditos se había 
señalado para el 6 del actual, el Sr. D. Enrique T errón y Meíen- 
de¿, Jüifc m M b  ^ © t (Estrilo /ae i; :£ en tro
de esta corte, se ha servido señalar "nuevamente el lunes 21 del 
mes próximo ven idero , Ú íaS ftíJté Óél día, en su Juzgado, sito 
en  lá plazuela de Prdvincia, núm* f /p i i»  bajó de la Audiencia 
territorial para que ténga efécto la expresada jühtá, tá cüal sé 
cé ltb iá rá  duiiquiéra que m  él nútnero y repréáétitacíon de los 
qué á ella cóhéhrfkft. t 4l^

En virtud  de providencia. d$l §r. Juez de pr imera instancia 
especial de Hacienda de. esta provincia f semita llama y emplaza 
pfór él brékétíté anuncio y tófmínq de. lo  dias á la  persona en 
cuyo poder existan ó tengan noticia del paradero de los docu
mentos siguientes;

.Seis imposiciones qüe se hicieron en la Caja de Consolidación 
(fe Sevilla, á sa b e r :

Una por lá cantidad ¡i# 8,250 í*s., ségun ésdritüi a qúé sé otór- 
| ó  p o r  el S r. Gobernador del Consejó de 20 dé Agosto de 18Ó0, 
con el núm. 8.283.

Ótra por la Cantidad dé 9.323 rs., según escritura otorgada 
por el mismo Gobernador en 26 de Agosto de 4800, con el nú- 
raéro 8 2 8 6 .

Otra poF ía cantidad de. 9.185 r i ,  según escritura Otorgada 
por el mismo Gobernador en 26 dé Agesto de 4800, con él nu
m ero 8,287.

Gira por la cantidad dé 17.120 rs., según es'cHíüri otorgada 
por el mismo Gobernador en 26 dé Agosto de 1 8 Ó0, con el nú 
m ero 8.288.

, Otra por Ía éatítidad c|d 44.226 rs., según escritura otorgada 
por él mismo Sotiernador en 26 dé Agosto de 1800, con el nú
mero 8.289.

Y otra por la cantidad de 9,628 rs*, según escritura otorgada 
por dicho Gobernador en 23 de Abril de 1802, con el húme
ro 40.686.

Estas imposiciones se hicieron por los que éhfófícés eran Ad
ministradores del pátfónáto fundádó por D. Alvaro Pon ce de 
León en Santa María de Monte Si^n, de ja ciudad de Sevilla.

Quien tuviese en su poder las seis copias originales de dichas 
éscrituras, así cóirio lá cárpela núm. 949 con que fueron presen
tadas en la Intendencia de Sevilla en 41 de Agosto de 1824 seis 
certíñcaciones referentes á las mismas, las en tregará  en esto 
juzgado, Plaza Mayor, núm. 3; piso tercero, ó acudirá á usar dé su 
derecho dentro de dicho térm ino ett el expediente que se instruya 
á  instancia de D. Franciseo Qil Atienzá, védiho de Roiida, dué^- 
ño actual de los bienés dé dicho patronato, para justificar su ex
trav ío ; bajo apercibimiento.

M adfld H  de FéBréfb dé 18 6 L = P o r m andado de S. &. M a- 
nuel María Cárdenas. 744 6

Al Júlgádd dd pH U éfá fñsítáfi^íá Úeí díshílo  dé la Latina de 
esta capital y Escribanía de núm ero de mí el infrascrito , se ha 
acudido por fl. Julián Doña ó a ía , Doña Agustina y Doña Rosa
rio Fernandez y ; Sanche?, todos cuatro h erm an o s, de estado 
casados, p rop ie tario s, domiciliados en esta oorte> én concepto de 
dueños de la casa, sita en esta capital, calle del A guila, señalada 
con los números 5 tó lg l fd y  M  Módéfhó de ía manzana 411, que 
linda al Mediodía con la del núm. 25, pefteheciehte á D. Julián 
A lvares; al N orte coa o trá  núm. 24 , dé D. Mánuel Villaívillá; á | 
Saliente con otra dé ía aáííé dé íá F aiom a, ñüm. g, dé D. Vicen
te Cancio, y al Poniente con íá expresada calle del Águiia , cuya I 
finca íéá peftéóéce Conío fiereáérós 3e sus padres D. Roque Fer
nández y tfoña Mariana Sánchez, sus anteriores propietarios, por I 
quiénes fueron instituidos, en unión de su o tra herm ana Doña I 
María Vicenta Fernandez r  en el tostámento que ámbos o tor- I 
g iró n  en 22  de Julio de 4834 ante el Egcribano de §. M. Don 
Dicaiisiq P erez , como ^ ü ré é é  dél éodicilo qué él D. Roque for
malizó en 43 de NóViéft&f* d e  4837 áñté él gsóríbatío público 
déí núm ero f  Jtiígádo de ía Villa dé Váldépéñas Ü. Benito Re- 
ftíero, déí qué tomó rá¿bn ép doñtádtiría dé Hipotecas en virtud I 
de Jieal órden éñ 47 de Julio de 4 8 |2 ? al folio 299, de cuyos 
cinco herederos, ía expresada Doña María Vicenta perm utó con 
su herm ano D, Julián pp j p tros bienes la quinta p arte  que en tal I 
concepto íe perténeciá He la citada casa, según escritura o to rga- I 
dá én esta corté a 8 dé Diciembre de 4647 ante el Escribano 
D. Vicente Montero y Aiqbite , de que se tomó razón en 48 del 
mismo, al fplio 476, y  sofiojUron se otorgase un plazo de 60 dias 
á las personas que sé considerasen con derecho á la cantidad de 
9.349 rs ., resto de 38*000 rs*, precio en que D. Simón y  D. An
drés Barroso vendieron á D* José Viñas la citáda finca por es
critora de 30 de Junio de 1797 ante el Escribano de num ero Don 
José González de Castro; y á 42.300 rs. vn. que Fraucisco Fer
nandez y Josefa GulieWéz, su mujér, se obligaron á satisfacer á 
Pedro y  Valentín Martin por préfctámo que éstos les hicieron con 
réditos de 6 por 4 00 eú ffiéliSüálidádés vencidas de 400 rs. cada 
u n a , por escritu ra otorgádá ante el Notario D. Pablo Celis en 6 
de Mayo de 4831 , á fin de que dentro del referido término se 
presenten á deducir jas acciones de que se crean asistidos contra 
ía dem anda de liberación suscitada por los actuales propietarios 
de la ñ o c a , como así ha sido estimado po r providencia dictada 
en 45 del que r ig e ; bajo apercibimiento de que en otro qas© les 
parará  el perjuicio que baya logar.

Y para que conste , en cumplimiento de lo m andado, extien
do el piéséñte, que firmo eh M adrid á 19 de Febrero de 4864 .=  
F. Arauna. 7443

D. Simón P oncede Leotí, Juez tíé prim era instancia del dis
trito de la Magdaléha de esta capital y  su partido.

Por el presente convoco á todos los acreedores de D. José 
González y González R e y , para que el dia 4 4 de Marzo próximo 
venidero, á las doce de su mañana , concurran á la audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Castillejos, á celebrar la jun
ta general de acreedores que he decretado en los autos concur
só del susodicho, con el objeto de nom brar Siudicos; y  se p re 
viene á los que aún no hayan presentado los títulos justificativos 
de sus créditos, que tío Séráá ádrhitidos éh dicha ju n ta , si en 
el tiempo que trascurra  hasta el dia prefijado, ó en el acto de 
lá repetida jiiñtá, no ío verifican.

Sevilla 42 de Febrero  He l8 64 .= P oncé.= Joaqu in  Acosta, Es
cribano. _ .  . 7314

Por el presenté y  en virtud de providencia del Sr. D. Eu
genio M iranda y P rie to , Juez togado de prim era instancia del 
diethto de lá léelúsa dé este co ito , refrendada de mí el infras
crito,. y dictada en el expediente seguitíó p ó r el Procurador Dóh 
Pabló Sotéi* Y Sóldf , sfpbdérádb dé Doña Josefa Cañedo , viuda 
de D. Manuel Pande Castañeda, y  to tora y  curadora de sus me
nores h ijos, m ediante ja iu to rizdcion  concedida para la venta, 
se saca nuevamente á publica subasta una casa en esta capital, 
calle de la M agdalena, núm. 8 8 * eon accesorias á la de la Rosa, 
núm ero 3 , manzana 7z, péitoneeiénte á los herederos de dicho 
n  M anual Pando . míe r.nnafi dá ni anta b ii*  . firiincin&l s/tenn

d o , tercero  y guardillas por la prim era calle^jr baja y  princijpal 
por la de lá Rosa, comprensiva He W 4 2 ~ p 1 Ís> u ad rad o s, v  ha 
sido ré tá M a  ¿ór el Arquííecto de la Real Academia de lá n  F er
nando y municipal decano de los del Excmo. Ayühtamiéntó de 
esta co rté , D. Agustín Félípé PeTÓ, én 1.080.000 rs., que sirven 
de tipo para el rem até ; éí chal tendrá  efecto el dia 10  dé Márzo 
próximo, y hora de la uña dé la larde, en este JuZ |ado , calló de 
la Union, núm. 6 , piso bajo; advirtiéÚdosfe qúé nd W a iM ííir á  
postura m enor á dicha retasa; y  qüe en la Escribanía déí áctua^ 
fió, callé del Arenal, núm. 1 1  , tércéró  izquféftíA, sé hállán de 
manifiesto fo i tiltiles y é¿peáféhté He áuW ízácioñ p r Á  siS éXá* 
mén po í los q u é ’sé intéréséñ feü la ádqüisicíóh.

Y se anuncia llamando iicitadoreá.
Madrid 49 de Febrero  de 4864.=E1 E§éfÍbáilb, Rafaél dé 

Casas. * f415

D. Manuel Avello Valdés, Juez de prim era instancia del d is
trito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente c itó , llamo f  emplazo á las personas que ten
gan en su poder cuatro car petas de resguardo, á  favor d é  Don 
Juan Antonio Vegas, del préstam o de  poho millones levantado 
en Cádiz por Real órden de 41 de Agosto de 1823, a s$b9r ;  una 
núm ero 346, de 2.666 rs. 66 cénts.: otra núm* 324, de AM O  rs.
66 c é n ts .; otra num. 347 , de 33.333  rs. 33 cénts*; y otra núme
ro 379, de 2.666 rs. 66 cén ts ., para que en el té rm ino4e 20 días, 
contados desde la inserción en la G aceta nacionaL .los presenten 
en este Juzgado acreditando el motivo por que existen en su po
der; bajo apercibimiento que de no verificarlo se declarará el ex
travío, parándoles el perjuicio que haya lugar,

Cádiz 45 de Febrero de 1864.=M anuel Avello Valdé9i= R i-  
cardo de Pro. 7447

Sentencia.=En la villa y  corte de M adrid , á 29 de Enero de  
4864:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado del d istrito  de  B ue- 
n a v is ta , en tre p a r te s , de una el Procurador D. Manuel de, D ie
go en representación de D.^Miguel F ernandez, como apoderado 
de los herederos de D. Márcos S obrem onte, y de o tra  el P ro 
curador D. José Aniceto O rtega, en nombre de D. Manuel Ruíz 
de Quevedo , D. Manuel García Besteiroi, D. Celedonio ^LopeS,
D. Manuel C aldeiro,D ofiá Tom asa.Cornejo, viuda de D.|Tom ás 
Alonso P iñ u e la , y  los extraños del T rib u n a l, por no haber com
parecido D. Miguel Antonio Ochoteco, D. Antonio Marqués Villar- 
roya y D. Antonio H errero , sobre devolución.¿de honorarios y 
derechos cobrados de la testam entaría de  D. Manuel Labraña, y 
ha sido Ministro Ponente el Sr. D. José María H erreros de Te
jada  :

Resultando por el testimonio que obra á los folios 235 vuelto 
y siguientes de la pieza principal, que D. Manuel Antonio La
braña instituyó en su testam ento , bajo cuya disposición falleció, 
otorgado en 30 de Julio de 1846, por su única y  universal here
d era , mediante a no tenerlos forzosos , á su esposa Doña Manuela 
Sánchez, que á la defunción de aquel, verificada en  9 de Setiem
bre del mismo año , su  viuda y heredera recurrió  en el siguien
te 10 á uno de ios Juzgados de prim era instancia de esta Gorte, 
exponiendo que tenia fundados motivos para creer que podrían 
aparecer algunos acreedores contra la herencia , por ¡o cual la 
adm itía bajo beneficio de inven ta rio , y dedujo las pretensiones 
consiguientes, que fueron estimadas por auto del mismo dia: que 
practicado inventario oe los bienes existentes, así en  Madrid co
mo en A stúrias, y la venta de los muebles que produjo líquida 
ia cantidad de 1.916 rs. I S jn r s ^ s e  continuaron las actuaciones 
d e  d i c h o  juicio de testamentaria ; y .que suscitado incidente liti
gioso sobre la pertenencia cié dos lincas rústicas, sitas en término 
de la ciudad de Avila, titulada una de ellas.ia D ehesa.de la P al- 
m aza, y la otra la hacienda de su agregación, llamada de S e r 
radnos y sus rendim ientos, se terminó por transacción bajo vai
n as condicione?, siaado la p rim era que había de entregarse á ia 
testam entaria de D. Manuel Antonio Labraña la cantidad <&e 
100 000 rs. por D. Patricio Perez, poseedor de aquellas fincas, 
satisfaciendo desde luego, aprobado q u e íu e ia e l convenio, 80.000, 
que depositaría á disposición d ^ la  Autoridad judicial en el Baa^
00 de San F ernando , denominado hoy Banco de España:
• Resultando que D. Márcos Sobremonte reclamó que de los 
bienes de la testamentaria de-D. Manuel Antonio Labraña se le 
pagase la cantidad de 4 00.000 rs. que el D. Manuei á su falleci
miento le había quedado deb iendo , según papel de obligación 
Mimado por el Labraña en 1.° de Noviembre de* 1839 con los r é 
ditos en él estipulados ; y no habiendo deferido á ello la hered e
ra Doña Manuela Sánchez, el D. Márcos Sobremonte siguió 
pleito, que continuaron sus het ederos por haber fallecido el Don 
Márcos ántes de su terminación contra aquella y sus herederos, 
mediante la defunción también de la Sánchez , cuyo litigio se fa
lló en prim era instancia por definitivo de 1 2 JÍO N oviem bre |de 
1849, declarando al Sobremonte acreedor contra la testamentaría 
y bienes del Labraña por la preCitadá cáñtidád dé 400.000 re a 
les y sus réditos vencidos, y que se devengasen hasta la total 
solvencia; y dicho definitivo sé confirmó por esta Audiencia en 
sentencia de vista y revista prenunciadas én 17 de Enero de 1852 
y 6 de Abril de 1857 :

Resultando que en 27 de Febrero de 1860 entablaron deman
da los herederos de D. Márcos Sobremonte, en la que expusieron: 
que siendo este acreedor de D. Manuel Antonio Labraña por la 
suma de que ántes queda hecho mérito , reclamó su abono de la 
testam entaría; pero creyendo los herederos ser una falsedad el 
documento que la garantizaba, lo redargüyeron en este concepto 
y  se negaron al pago, dando lugar al enunciado pleito, ciiya ter
minación les fué ad v e rsa : que durante su tram itación Siguieróii 
su curso los autos de testam entaría, sin teher en cuenta para na
da la personalidad ni el derecho de Sobremonte, sin embargo de 
haber este pedido se asegurase su importe por retención de la 
cantidad suficiente en el Banco de San Fernando , limitándose el 
Juzgado á.proveer que se tuviera presente á su tiem po: que co
mo los herederos de Labraña no poseían bienes, obtuvieron la 
defensd por p o b res : qué sus Procuradores y Abdgádos acudieron 
sin embargo con otros curiales eñ solicitud del abono de sus d e 
rechos y honorarios, y sé les mandaron satisfacer indebidaihente, 
no teniendo en cuenta más que para la caución y  reserva que 
contuvo el auto de 16 de Junio de 4855, la existencia de otro 
crédito que se disputaba por separado y e ra  p refe ren te , caso de 
no quedar bienes sobrantes para la heredera y  los suyos después 
de pagadas todas las deudas del d ifun to , no debiendo perder de 
vista estaba aceptada la herencia bójo beneficio dé inventario: que 
obtenido el fallo ejecutorio en su favor por ios Sobférnotíte, acu
dieron á pedir su cumplimiento, y sé éheontraron con lá novedad 
de haberse distraído los fondos que habiáñ de servir para su rein
tegro , aplicándolos á la solvencia de Abogodos y Curiales que no 
tenían-derecho para  esa p refe rencia; por lo cual_, y deijiás que 
en  dicho escrito se expresa, concluyeron los demandantes sojipi- 
tando se declarase el crédito que por ejecutoria les estaba recono
cido de preferente y mejor derecho que el de los defensores de ios 
h e re d e » s  de D. Manuel Antonio Labraña , y demás curiales que 
habían percibido sus derechos y  honorarios, de quienes hizo nlen^ 
oion term inánte, y pidió se les condenase á devolver ó restituir 
las cantidades qué habían percib ido , y  con ellas se efectuase el 
pago de su preferente créd ito :

Resultando qué después ae terminado cierto artículo dilato
rio , con otros incidentes , el Abogado D. Miguel Ochoteco y . 
Procurador D. Antonio H errero contestaron dicha dem anda ex - 
oepcionando que sus. honorarios y  derechos fueron devengados 
en la defensa de ia heredera ántes de ayudársele en ia clase de 
pobre, y para reclam ar y asegurar los intereses de la masa de la 
testam entaría; y  no tan solamente los derechos particulares de 
aquella, siendo además sus créditos y  derechos preferentes por 
haberlo creado ó adquirido con anterioridad á la ejecutoria de 
losSobrem ontes; por todo lo cual se fes debia absolver de su 
precitada dem anda, con los demas pronunciamientos favorables 
consiguientes:

Resultando que por el Abogado D. Manuel Ruiz de Quevedo, 
Procurador D. Manuel García Besteiro y o tro s, se evacuó tam
bién el traslado que se les habia conferido de la misma demanda, 
alegando en su defensa, en tre otras razónesf que habían prestado 
sus trabajos en defensa de la testamentaría por haber sido indis
pensable y forzoso prom over y sostener varios pleitos, en tre  ellos 
ei de los Sobremonte con apuencia de los herederos, y por ello se 
habían realizado ios intereses depositados en el B anco, de los 
cuales habían cobrado lo que justam ente les correspondía: que 
siendo su crédito alim enticio, y correspondiendo á la clase de los 
comunes el de los demandantes, no tenia este y sí el suyo ía pre
ferencia legal, y que como gastos útiles á la herencia y no al he
redero que Dada habia de percibir, no habiendo ingresado en su 
patrimonio, y teniéndola aceptada bajo el beneficio de inventario 
se debían estimar deudas de la testam entaría, sin relación nin
guna con ía persona del heredero ni con su cualidad de pobre, y 
alegando además otros fundamentos legales y de práctica del foro 
en corroboración de los anteriorm ente indicados, concluyeron, 
con igual solicitud á la deducida por los otros demandados: 

Resultando que siguió el juicio sus trámites, y  en el término de 
prueba se practicaron las que propusieron las partes, reducidas 
á com probar por medio de testimonios ó compulsas los antece
dentes que van relacionados, con referencia á los diversas ram os 
de autos de la testam entaría de Labraña, y sobre pefsotiáHdad de 
tos litigantes:

Resultando que conclusos tos au to s, el Jue* de  pfim erá itis- 
tancia, para m ejor proveer, mandó al actuario extender diligen
cia, por la que constara claram éñte el conCépto én qué caHá p a r
tícipe de tos demandados había percibido sus H é re c tó  ó cóétaS

y honorarios, mencionando el juieto ó autoaclon en tjtitribs de
vengaras réspécti?átóéntov dê  módo hetíoeifesé Mf prócb- 
dencia de cada partida, y las que lo hubiesen aSáó étí lá Claséde 
pobres, ,cuya diligencia se praeticú pof^él Bscribaifaéü los tér
minos preceptuados: - • ; n

RpsuíLmdo que llamados los-autos á ta visHr, él Jué* dictó 
su definitivo estimando la demandé sote» m  éififeta ^  c^9tis>te- 
yengadas en la c^ensá per^otere de la béredera de Labré ña y 
sus sucesores; é interpuesta a p e l a c i o ® > q » n i i o s H i 
tados por el PwSira¿5r D* José- Anioeto. Ortoga«, y  né por los 
demás que tampoco han^mpUreétdo árvirtud del é«ipláz*ttft$Sto 
arde, esta Superioridad/y ádto&id^&ehoi’eémo- y *4 de Adhe
sión por los demandantes {m  obstaste? la prohibición^ertñtítoÉte 
rdel ¿rh de la ley 4e  ̂ Enjuiciamiento civil en su párrafo se
gundo), de cuya adhesión han desistido eaeF  escrito centestándo 
ai de agravios de los demandados ¿pelantes, se ha^sastahCiado 
esta segunda instancia con arreglo á derecha:

Gonsid erando ¡ que ia contorinidád’ de los demandantes iebn el 
fallo de primera instancia en la parte qtífc eé fevéftafcfe 6 1ÚS de
mandados, y en la que estos por tanto no püedén ménofc de ha
llarse. conformes también, ba<2# innecesaria fevéípOSíéfbb* dMito- 
damentos legales coa re*pecto á< dioho exfcremo del défihitfto de 
que se trata: - -

Considerando que concedida la defensa por pobres á Doña 
Manuela Sánchez y á losrh^detós í e  la misma, sus defensores 
y demás aeriales que en dü^a defensa titfti !tíÍeTtéht®^, W ü q -  
nen derecho á cobfar las ©estás y hmtomibs que han devenga
do .ínterin aquellos oó defbrfttóá1:

Considerando qu§ tos defettéóréa de los hérédéFóá y  (íáúáa- 
habientes de D. Manuel La b r a ñ a p t í é Hé í i f , Cuáiésqfiief^ qué 
baya sido él efecto de m   ̂^pdiíeír en
idéntico caso que los functoaartOs tíombfáddá He ófiéfo>aiHi re
presentar á tos acreedores de una testtóetitáffc d6hcu?®&;: /
, Gcaasiderandoqueatíh-enéléipüéátó Hé%úé turtHFáh dérVcho 
tos, interesadoa én dichas eoétás:, pára qué lé 
los bienes de la herencia y no de lóá qüe etf ÍO stíCéÍÍví a | ^ i -  
riesen los herederos dé D. MáRueí LábráÉr; ése Heiréitíó' nb se
ría jamás preferente al de sus acreeddréá, áíéníiHd éTpr||^ipíd 
(Je ^repho GOBSignisdo en  ltt-jéy:'tfc:4,; iít. SS/FaftSHa 
declara que «herencia es la heredad é los S ^ 'S e r^ h ó s  
de algún finado, sacando ende las débdás qúé HéBiá ^ ta s  cSaas 
que y falleren ajenas:» v? V / '

Con8iderando,o&fiS i que el pagó dé cóátáíf"y ̂ tioúbraMs iFque
el J u z g a d a  de ^iméraítíStáacM déflHó en’pfótíHeiféiá 
Junto de 4855, como aparece al WíSBipal,
fué otorgado bajo lá cofiHlcftfti de qtíedár bbt^ádosí |p^He^- 
toies á responder de las ^ntidtodés'pbr 'ellós rlcib id^. én ét 
de resultar en lo sucesivo a%úti crédito piñáfevéntó cOtttfá lá tés- 
tamentaríai'de Lábf^ñá.

Teniendo presentes las cifádas Hl^posiéfcfieé féfliSs y aéihls 
generales de derecho;  ̂ r < ^   ̂ ^

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el (toBniJivó 
apdado que dictó en estos áütós d  Juéz der pit iníérja ipftailGLa del 
distrito de Buenaviíta dé esta corté en 23' dé Julio 'Síffrte, jto*- 
clarando que el crédito reclamádo de la lestbméñtáriá dé D. Ma
nuel Labraña, por tos herederos deD.Márcó^ Sóferemonté, po es 
preferente al dé los defensores de íos hérédferoS dé aquel^nf gí 
de los demás curiales que percibieron «üs derechos ü Honorarios 
en U época en que dichos heredero* litígaróntoofiio ricos; y  que 
en su virtud no há lugar á  exigirtos la deVÓlUCíón de fas indica
das costas, absolviéndoles én éste ertfetno de la demanda dedu
cida por parte de los precitados ^úcésóféS dé Bóbremónte; pero ai • 
propio tiempo debía de declarar y décláfó dfófco Júez én su ex
presado definitivo, respecto de la páfté dé honótíríos y derechos 
percibidos por varios de los defñandádosí, cóü relación a los que 
devengaron después de habem  mandado ayudar y defender por 
pobres á los mismos herederos dé D. Manuel Labfaña, que se 
hallan dichos demandados en la obligación dé Hévolver tóHo ío 
cobrado desde entonces hasta la termíhaciofi del juicio de testa
mentaría, á fin de que pueda, llégado este caso, conocerse el 
líquido haber de La herencia, y cuál sea el irñ pór te Hela terce
ra parte aplicable á estos pagos* Y cómo á la devolucioñ man
dada por este fallo deba preceder necesariamente fa oportuna 
liquidación, determina 1a verifique el actuario en los términos 
que marca el mismo definitivo sin hacer expresa CoúdenáCíoh de 
costas. . . . . .  .

Publíquese esta sentencia en Id forma |u e  Hispoñe éí ar
tículo 4.494 de la ley de Enjuiciamiento ClVíl.

Así, y sin hacer también expresa cohdéüacíon dé costas , id 
pronunciamos, mandemos y firmsfind&=*Pedro Güdat.==José María 
Herreros de Tejada.=Joaqtlin José» Gérvinó.

Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y publicáda por 
el Sr. Juez ponente en estos autos D. José María HérTeí os dé 
Tejada, Magistrado de Sala tercera, estando la misma ceiéHrahdo 
sesión pública hoy 4.° de Febrero dé 4864, de que certificó.— * 
José Cózzer. ' ....

Es copia de su original á que me remito y dé tfiié HértiBco 
yo el infrascrito Escribano de -Cámara derla Audiencia té.rri- 
tona!. ... • -

Y para que conste y se publique en la G a c e ta  buciát dé ésiá 
corte; pongo U presente con la remisión heceSaria ctí Madrid 
á 8 de Febrero de 1864v=*José Cozzér. 7;*

' r......1 r i »r /  -" ...
D. Luis Alarcon, Auditor de guerra de este, distrito mistar 

de Castilla 1& Nuevá, y  éü Üi concepto Magistrado de la Au~ 
diéflciá dél terrilóHó.

Hago sftbéí ^ué én HicRó Jüágadó y á
cargo del aütorlzánté, sé siguieron áütós á instancia de Dc^a Ger
trudis Oviedo, vecina He Vilíaffúfcia de los Ójos, .cpn.Don 
Dionisio Móéederó f  cdtíiofíés, sobré abono He r ^ l i ^  (fe 
un Genso, y  ahora ebú el curádor ád lUem d^ lós matos y 

; hermanos dé B. Mknüéi José Hé ^uBiriá, sob^e eytoqton.y 
I saneamiento de varios bienes que este vendjó JL  Iqs élíne"' 

sados Monedero f  coñsóríés; eti lóá que I. íqsÍa¿Qiav % f ¿ r  
tos últimos sé te mahdádo citar V e n laz a r por lercer^ 
vez á tos poséedófes de las fincas |tíe  é ^ | l u p n  Xs |p rté é |4 ® 1 
referido cénáOi pürá que deMrd oel téfrinino dé |0Jfc^as 

I sénten en este JuSpdo iftílitar á ábditáir su fírecbo, para ló 
I eual se fija lá siguiente réíáCid Hb íiSHis:

Cervera.
I # Primeramente, una heredad en el término de la villa dé Ato 
1 magro, llamada Cervera, que comprende las beredédei áto
I guientes:
I Una casa-quintena Góinpuesta de varias oficinas f de bodega 
I con tinajas para te recolección de tos fruto* d«l plantío, 

tfiía era empedrada inmediata á dicha casa.

Üha huerta cercad^ pon piedraS) Cf^tos y tapias, con una 
fuente de pié, pozo de noria y árboles frutales.

Una alaineda da álanaos, neftpdí $fltdgs i »  «Sr
mero dé #.491, que se hallan plantados en medio de la citada 
huerta. . ■

Otra porción de álamos plantados á la linde de le egresada 
huerta. , ; ,

Dos estanques de aguas para re^ar. A 
fíh pédá¿ó dé tierra dé fanegas en ia vega de Jabalón * á 

la mano derecha del carril, desde Valdeparaiso á dicha heredad
de Cervera. . . . ..... . -  , . v -

Otro pedazo de tierra llamado ía Vega dé la Tejera, de 25 
fanegas: linde la ribera He jabalón.

Otro pedazo de tierra de 40 fanegas, que llamad Vega Lar
ga: linde el rio Jabalón y el camino que se lleva desde Ciudad-
Real á la Calzada.

Otro pedazo de regadío, que se hace del agua que sale de la 
huerta, de 25 fanegas, y  óstá al otro lado dél carfil que va á la 
viña.

Otro pedazo de tierra de 425 fanega®, que eato desde la 
alatoédá de la huerta por la Solana del cerra dé lá Intosla.

Otro pedazo de 4 43 fanegas, qué sale desdé \§. nneítá de re
gadío, por la parte de arriba de la viña grande, y llega al cami
no de Argamasilla.

Otro pedazo, que sale desde el Negrizal hasta el llano dei
Pozo, de 79 fanegas. . >v - , , ’•

Otro pedazo que ííaman el Lhmó del Pgñc),,que sigue por dicho
c a m i n o  hasta Puerto Borracho, de 24fanegas. ,

Otro pedazo de 42 fanegas, que sale desde el quiñón de Ro
deo, á  lá izquierda del earil que deslé la éása va al cerro 
Moreno.

Un quiñón qüe llamáñ el Roaéó, dé.caDéf 26 ftH&égas de ce
bada ; linde con la Juncada de lá Fuente.

Otro quiñón de 36 fanegas: linde coñ lá era.
Un pedazo de 284 fanegas á la izquierda del camino, desde 

Valdeparaiso á Cervera.. a .
Un majlíelo y Olivar de §2.000 vides y 500 óllvos.
Up plantío Jto j.|O 0  pííyofí: íiaHé aí antece(|enÍq¿
Un olivar (fe 8 |a  olivas y 500 moreras de primera claée.
Otras 4.0$5 moreras. , r .... - - : -  ...
Una dehesa y coto con Shs pastes y  aprovechamiento^, eniM  

se demuestra en el privilegio del etrramíénto*. , ¡
El derecho M  é& tom m  dé Ñ é i  hérd(fed, con t # )  

vechamiento dé p i t ó  , bmtófic», cata t  pófcé ** ^I que se concedió por el Sr. D. Felijpé V y confirmaao ppF U 
Ét. B .í l r lé i  ttl, con MsMóú y cónsenffiniemó dé lá cuidad U  

I Almagro y demás villas interesadas.
I Háéíenda dé Almat/ro.
I Brimeramehíé, uñ olivar y majuelo de Vi ¿iivas y 2.500 vto



el sitio que llaman de la Zoba: linde otros herederos 
de María Velado.

U“a Juí6rta. con pozo y  alberca, camino del Qulioral: linde 
otra fiel Conde de Valparaíso.

' V  Vü olivar 6,1 el de las Duronas, de 70 olivas: linde otro 
de Trinitario de la Membriüa.

Otro olivar de "244 olivos en el carril que se lleva á la casa 
del.colegio déla compañía.
j  ptro chivar de 450 olivad en él sitio del Orones: linde otros 
dé los herederos de D. Juan de Velasco.
¡> Unn casa-tienda en la plaza pública de lá ciudad de Almagro: 
linde, otras de Nóestra Señora de la O.
1 Otras casas de moradav calle de la Soledad : lindé la huerta! 

del convento de Dominicas. ;
Otras casas en el ejido de San Lázaro: linde otras del Sr. Con4 

de de Varaeparaiso. *
Una tienda, calle de U Carnecería: linde otras del mayorazgo! 

de D: Joaquín de Zayasv 
: Unas casas de morada en la calle de San Ildefonso, de Al- 

magro:,linde otras de D.Javier Bautista. .
Un molino harinero, que llaman del Pozo, en la ribera del Ja

balón, camip/o Real de Granada.

Flor de Ribera.
Una posesión comprada de las temporalidades de los expatria- 

oos jesujtas, pertenecientes al Colegio de la Villa, hoy ciudad de 
Almagro, término y jurisdicción comunes de las. villas de Tor
ralba y  Carrion de Calatrava, llamado Flor de Ribera, bajo de 
la cual se comprende lo siguiente:

primeramente unas casas principales llamadas Flor de Ribe
ra, situadas en dicha posesión, con los edificios que fueron iglesia 
y  sacristía, inclusas en ella.

Otra casa de campo llamada la Venta, perteneciente á dicha 
se halla entre, la principal antecedente y el molino 

de aceite de la misma,posesión.
^ Ej,cuarto que llaman Tejera, en la citada posesión, que tiene 
dos hornos para cpcer teja.

Dos pozos de nieve, inmediatos á la referida casa principal 
de la misma posesión.

Una era empedrada para el beneficio de las mieses: su exten
sión varas superficiales.

Un molino de aceite de dos vigas, con sus pertrechos que 
posesión, y uñé las riberas del rio Guadiana en 

que qau l̂o la piedra cen sus aguas.*' uv beredad de 9.320 olivos y 65.283 vides; su extensión y 
cuerdas de marco Real de Calatrava, cada una de 

600. estadales, de M tercios del marco de Avila, situada en el 
mismo sitio de Flor de Ribera, término de la villa de Torralba- 
linde el camino que llaman de la Puente, y va al molino harine' 
ro de este caudal v tierras de el v de r l.L  narine-
Torralba. Jiménez, vecino de

dicb^ neó1"3- baerta cereada dentro de la casa principal de
F,° r de R¡bera su cabida ‘res « "¿ ta s  V seis

tó*ros lo, 41<™ n marc,° ’ la í ue Uene 100 olivas y 27 álamos 
^  lotiles y los otros pequeños.

¿ W f »  unid«s sucabida de 45 cuerdas y dos celemines

S l ír iS a l  dU CU3tr° * °* *  tamediatos- y á ,a vislada dichácasa principal de la misma pospon : linda a| camino aun va al

fás Sm ÍWer9 ^  eUa* P°r dela"te de h misma casa i  con tier- rasque parecen ser de la vereda real.

* real ¿entro ^ d0,2? cuerdas Y nueve celemines del mismo marcoS> 4n calCUaHeSa la era: linde 0011 hderlas aDleceden-L  ?  cammo de dicho moiino harinero.

dé con el anto aÜT rad e  SeÍSCUerdaSy cuatro celem>nes: lin- • - antecedente y con el majuelo.

m¡smor°martZ0, do áe ™ Cuefdas y seis celemines delpSp“r¿ir;0roanviña ,arga y camiQ°que va * ,a -
m o S r í a , 0 ?  t¡erra d6 21 CUerdaS y se's celemines del mis- momarco peal, con su pozo; linde los corrales y huerta de di’con ia vereda pdnc¡pai y 4 » ̂  í a
_  Otro-pedazo de tierra de 58 fanegas y nueve celemines de 
dicho marco real, en la propia posesión, que !e cruza el referido 
camino de Carrion: linde otra vereda real v J i  
hesa de Calatrava. y °°n la vereda y de"

mediato ^ o l í v a ^ y r r t  CU6rdaS Y Se'3 celemines> in
c i d e  Cardón y el c a rH lq t va ~d-ZZr: nerra dQJ 8 cuerdas y nueve celemines en
Cobaülla y tierras*de Jum ^  Morena: linde eI citado carril de 

ni'J. i , de Juan Gomez - yecino de Torralba.
mismo s¡t¡o aZ° de üerra de siete cuerdas y seis celemines en el 

' des•"linde i mm? ¡ a exPresada heredad, de olivas y vi-

no de lhrralba.rr '* G°batÍ"a y ‘¡erraS de JoSé Gomez • ™ ¡'
Otro pedazo de tierra con un corral de piedra en el mismo 

ciño de CarFÍoanSe‘S C“erdaS: UOde UerraS de Judn Sobrino- ve‘

llaman '̂de^asñioaf6 ‘“'í™ ^  ** CUerdaS y tres celemines, que 
la dehesa de Paiat ' lnm at0 al antecedente: linde tierr». <Jel 
~  ■ 1 *  B .  d . Itibe-

“ fedw s l^ n n iM is k fa l  ^ rd ® 8 1 celeminM en el
de Calatrava v e? ' ° ,  anteced®nt«: '¡nde tierras de la dehesa 

Otro V q“6 Va á la ermita de 108 Mártires,
rosa, m e d í t e l a  ‘,e^ra de198 cuerdas en el sitio de la Tama- 
ra , que tiene I T  1 tante de la oasa Principal de Flor deRibe- 
Nuestra Señora ñ c^rra!fs ^  Piedra en medio: linde el carril á 
eun» v . f  de las Cruces, queda cruza al Poniente una la

cón vered^reaL Da*“ ÍeI ’ 906 t" ”bi“  ta CrUza’ y al Norte

cho m a r c ó la  en e!erre l dd 23 .CUerdaS y seis celemines de di-

Zt l  íLp£ca: unda‘*̂ a °d̂  i x r n í :
ta hacienda nner0 de Fior de Ribera - de

6l J t40u ¿ añ L o l tÍe,r ro dr aber32 cuerdas eB el expresado T f  ■ “  Tamarosa-: Imde dicho’carril que va á la casa de Zs
- i ™  d .  „  , y „  „  ^  *  “ -

la j , rra de-*3 ““ Pdds en el e,presado sillo da
ia tamarosa ..linde el’cammo de la Puente, carril que va á Núes-

t r a  S eñora  de las C ruces y  tie rras  d e  José  t)iaz M oreno, vecino 
d e  T o rra lb a . ‘

O tro pedazo  d e  tie r ra  de  38 cu erd as  y  t re s  celem ines deh  
mismo m arco  en  el sitio de  la T a m a ro s a , inm edia to  á  la casa 
p rin c ip a l: linde t ie r r a s  d e  esta h acienda  y el o tro  cam ino de  la 
P u en te  q u é  va á  Daimiel.

O tro pedazo  de  t ie r r a  de  4 4 c u e rd as  y seis celem ines e n  d i
cho sitio inm edia to  á ia a n te r io r , que  los d iv ide  el cam ino que 
va á D a im ie l: linde  con el cam ino y la v e re d a  real.

O tro pedazo d e  tie r ra  de  29 cuerdas en  dicho sitio d e  la T a - 
raarosa: linde  el cam ino de  D aim iel y  c a rril que  va á la deh esa  
y  casa d e  Z acatena.

O tro pedazo de  t ie r r a  de  seis cu erd as  en  el sitig de  los A la- 
m illós, d istan to  m edia legua de  la re fe rid a  casa p rin c ip a l de  la 
posesión: linde  e l cam ino que  llam an de  T o rra lb a  y con o tro  que  
va desd e  C a la trav a  á las C ruces.

Campo Mojado.
Una casa -q u in te ría  aneja  á dicha posesión de  F lor d e  R ibera, 

q u e  llam an C am po M ojado, p o r e sta r en  las tie rra s  lab ran tía s  d e l 

este nombre* j
Ün p ed azo  d e  t ie r r a  calm a de  75 fanegas y  un  celem ín en el! 

re fe rid o  sitio d e  C am po M ojado, d istan te m edia legua de  lá r e - i  
fe rid a  casa d e  F lo r de  R ib e ra : linde con lá deh esa  y  m onte de 
Z acatena y  cam ino q u e  Vá á M alagon, el q u e  va de  M alvecínó  á ; 
Y illa rrub ia  y  el p rad o  del a rro y o  de las Posadillas.

O tro pedazo de  tie rra  de  45 c u e rd a s  y  seis celem ines en dicho 
sitio de  Cam po M ojado, con un pozo d e  noria: linde cott el a r ro 
y ó  d e  la Posadilla , del té rm ino  de M alagon, y  cdh el cam ino que 
desde  M alvecino va á V illa rru b ia  de  los Ojos.

O tro  ped azo  d e  t i e i r a  en el mismo sitio de Cam po Mojado, 
de cu a tro  c u e rd as , iiam ado los E n tra  A rro jo ^  linde con  cam ino 
de la P osadilla  p o r  dos pa rte s  y  con el térm ino  d e  M alagon. '

O tro  pedazo d e  t ie r r a  de  64 cu erd as  en  el m ism o sitio de 
C&íftpo Mojado: linde  dicho a rro y o  de  la Posadilla, el cam ino que 
va  á la villa d e  M alagon y  tie rra s  del Santísim o C risto de Conso
lación que  se v e n e ra  en T o rra lb a .

O tro  p ed a ío  de t ie r ra  á continuación del an teceden te , d e  2 2  
fanegas y  tre s  celem ines p a ra  tr ig o  en  d icho sitio  : linde el ca
m ino qué v a  á M alagon y  el que  d e  M alvecino se lleva á V illa r- 
rub ia  y  tie rra s  de  Ju a n  Gómez, vecino  de T o rra lb a  , d e n tro  del 
cual se halla la c a sa -q u in te ría  y a  ex p resad a  d e  C am po Mojado.

O tro  pedazo  d e  t ie r r a  de  ocho cuerdas del p ro p io  m arco en  
el m ism o sitio, que  tiene pozo y  alberca: linde cam ino que  va á 
F e rn an -G ab a lle ro , el p rad o  del a rro y o  d e  la Posad illa  y  le c ruza  
p o r u n  lado el cam ino de M alagon y  el de M alvecino á V illar- 
rub ia . -

O tro  pedazo d é  t ie r r a  en  dicho sitio, de  28 cu erd as  y  seis ce 
lemines: linde el cam ino de  M alvecino á V illa r ru b ia , el d e  F e r -  
n an -C áb a lle ro , d icho a rro y o  de la Posadilla y  tie rra s  de  re lig io 
sas franciscas d e  C iudad-R eal;

O tro pédázo  d e  84 c u erd as  y  séis celem ines en el mism o sitio  
de  Gam po M ojado, que  le c ru za  el cam ino de F ernan -C aballero : 
linde el cam ino d e  S an ta  M aría, el de  M alvecino á  V illa rrub ia  y  
t ie r r a s  de esta hacienda.

O tro  p edazo  d e |t ie r r a  de  52 fanegas y  s ie te  celem ines, en d i
cho sitio: linde  tie rra s  de esta  hacienda  y  o tras  de A ntonio M ala
gon, vecino  de  T o rra lb a  y  cen cam ino d e  M alvecino á Villar r u 
bia, cu y a  tie rra  es m uy  m ontuosa.

O tro pedazo d e  tre s  cu erd as  y  tre s  celem ines en él mismo si
tio: linde  la ve red a  que  va el a rro y o  adelante , t ie rra s  de  D. F ra n 
cisco M arcelino H idalgo, vecino de C arrion, y  h e re d e ro  de P ed ro  
Orovio.

O tro pedazo  de  t ie r r a  de  ocho cuerdas y tre s  celem ines en el 
p rop io  té rm ino  con su pozo y alberca: linde los h e re d e ro s  de Don 
P e d ro  O robio y D. Antonio P o r to c a r r e r o , vecinos de T o rra lb a .

O tro  pedazo de t ie r r a  de  77 cu erd as  y  tre s  celem ines en d i
cho sitio: lindé con la v e red a  R e a l , cam ino del m olino h a rin e ro  
á V illa rrub ia  y  t ie r r a  que posee  dicho P o r to ca rre ro .

O tro pedazo de  tie rra  de  4 0  cu erd as  en el m ism o s it io : linde 
t ie rras  de  vecinos de  M alagon y «am ino de M alvecino á V illa rru 
bia y  t ie r r a s  de  esta  h acienda .

O tro  pedazo  d e  tie rra  de  2 0  cu e rd as  y tre s  celem ines en dr- 
cho sitio: linde  tie rra s  de esta hacienda y pedazo en  que está la 
casa de d icho  sitio.

O tro pedazo d e  tie rra  de 12 cuerdas y  nueve  celem ines en 
dicho sitio: linde con el cam ino de M alvecino á  V illa rrub ia  , t ie r 
ras  d e  religiosas franciscas de  C iudad -R eal y D. Antonio P o r to -  
c a rre ro , vecino de  T orra lba .

Un m olino h a rin e ro  en la R ivera del G uad iana, d e  cinco p ie 
d ras , inm ediato  á dicha posesión de  F lor de R ibe ra .

M adrid  17 de F eb re ro  de  18 6 4 .= L u is  A la rc o n .= P o r  m a n d a 
do  de S. S., V icente C astañeda. 7 4 ^ 9

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de 
Febrero de 1864.

Ábiería á las dos, se leyó el acta de la anterior, y  fuá 
aprobada.

Pasó á las secciones la relación de los m ilitares que 
han obtenido gracias desde la apertura  de las sesiones del 
Congreso, rem itida por el Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. SO R O : Varios pueblos del distrito que rep re 
sento acudieron al Gobernador en solicitud de que se les 
perm itiera extender la facultad de hacer planteles de a r 
roz, restringida por el reglamento que hoy rige.

No resultando perjuicio á la salud pública, y  sí en ge
neral un  bien á la clase más atendible de la# sociedad , al 
infeliz colono y  pequeño propietario , yo me atrevería á 
suplicar ál Sr. Ministro de Fomento me dijese si está dis
puesto á despachar favorablemente la consulta elevada 
por el Gobernador de V alencia, y  si tendría inconve
niente en dar las órdenes oportunas para que aún este 
año pudiera gozar de este beneficio la agricultura de aquel 
país, tan abatida hace algunos años, por causas las más 
independientes de los esfuezos del hombre.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pondrá esta pnegunta en 
conocimiento del Gobierno.

Juró y tomó asiento el Sr. Berruete.
S e je y ó ja  siguiente

Proposición del S r . López Serrano.
Artículo único. «Se concede á Doña María Márquez, 

Viuda do D. Rafael R u iz , Escribiente p rim ero del Gobier
no civil de Ciudad-Real, la pensión de 3.000 r s . , trásn ii- 
sible á su hijo D. José María R uiz , con sujeción á las 
prescripciones del Monte-pio de oficinas.»

El Sr. LOPEZ SERRANO : Pocas palabras tengo que 
decir para convencer al Congreso de la necesidad de to
m ar en consideración esta proposición; En 4854 el cólera 
invadió á Ciudad-Real de úna matiega espantos^ El dig
no Gobernador, D. Francisco Marque?. Navarro, celoso de 
prodigar los auxilios necesarios en todos los p u n to s , hiz9 
la propuesta; á sus Subordinado^ para que el que quisie
ra  acompañarle lo hiciera. Hubo uno én tre  los que se 
ofrecieron, y  fue el p rim er Escribiente, qué apenas Jteniá 
á8 a ñ o s , qüe con una abnegación grande acompañó ai 
G obernador á los puntos invadidos. R ecorrieron muchos 
pueblos y  salvaron m uchas víctimas.. Pero llegaron á Al
magro , que cási estaba convertida en cementerio , y allí 
este digno empleado , este E scrib iente, m urió dejando á 
su esposa y  un  h ijo , que apenas tenia un  a ñ o , sumidos; 
én la miseria.

Y o? señores * pocas veces me he levantado á pedir; 
pensiones; pero éste es u n  caso excepcional, y  rio dudo; 
que el Corigrésó lo conceptuará a s í , tóniárido eri tíonsidé-1 
ración la proposición.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la j 
proposición, y  pasó á las secciones. *

fce leyó la siguiente
Proposición del Sr. Reina. -

Artículo único. «Sq. concede á Doña Teresa de la Rúa 
y Sierra, hija dejBrigadier, Coronel de A rtillería, Don An
drés dé la R ú a , la pensión de 6.600 rs . vn. anuales, que 
al citado empleo corresponden por el reglamento de m on
te-pio m ilita r , y  cuyo percibo se sujetará á las prescrip
ciones del mismo.

El Sr. r e i n a : Este proyectó fuéwya presentado en la 
anterio r legislatura. La comisión habiá dado su dictamen 
favorable, y  el Gobierno habia admitido el proyecto. El 
Brigadier La Rúa sirvió á su patria 70 años; asistió al si
tio de O ra n ; sirvió después en, la campaña del Rosellon á 
las órdenes del general R icardos; estuvo luego en Portu
gal , y  después en el Callao de Lima obtúvola cruz de Sari 
Fernando. Si el 40 por 400 de sus haberes" qué entórices 
se dejaba se le hubiera reu n id o , su familia tendría hoy un 
patrim onio pingüe. C reo, p u e s , que el Congreso tom ará 
en consideración y  aprobará en su  d ía  esta pensión tan  
justa. . .. . '! , .

Consultadó el Cóngi*esó, sé tomó eri coiisidehacíon la 
proposición, y  pasó á las secciones.

Acta de Velez Rubio.
El Sr. m a n r e s a  : Retiró, á nom bre de la comisión 

el dictám en de la m ayoría sobre el aota.de Velez Rubio.
A El Sr. GALDE&ON (D. Pedro)^ Eri inom bre del s e 
ñor Romero Robledo y en el mió retiro  el voto de la m i
noría.

ORDEN DEL DIA.
! Peticiones.

Sin diséusion quedaron aprobados los dictámenes so
bre las séñaladas con los núm eros 39, 40 y 4 \.

Se leyó el relativo á la petición núm . 42 , que decía:
«D. José García Romero, D. Francisco Javier Millari, 

D. Angel de Dios y  D. José M agareños, presbíteros que 
están regentando varios beneficios curados en la diócesis 
de Santiago, solicitan que por medio de una ley se de
clare deben disfrutar de l a  cóugrua y asignaciones que 
se abonan á todos los demás curas párrocos.

La comisión es de dictámen que pase al. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.» ,

El Sr; Conde de tíAHIPORiANES: Llamo la atención 
del Gobierno sobre la posición desgraciada de lós curas 
de patronato particular. No sé por qué no se dan á estos 
c u ra s , m iéntras se resuelven las dificultades que esta 
cuestión ofrece, las asignaciones que deben percibir.

La cuestión es si han de satisfacer los patronos; ó el 
Estado esas asignaciones ; pero en que hay que satisfacer
las no cabe duda. Deben, pues , ser satisfechos, y  juego la 
cuestión quedará reducida á una indemnización. .

El Sr. CALDERON ( D. PecTro): Cabalmente se há 
presentado por mi conducto esta petición. Abundo en las 
ideas del.Sr. Conde de Campomanes, y uno mis ruegos á 
los suyos para llam ar la atención del Gobierno sobreesté 
asunto. ;

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Sin discusión se aprobaron los relativos á las peticio

nes núm eros 43 , 44 y siguientes, hasta el 53 inclusive.

Pensión a Doña Antonia y  Doña Carmen Cappa.
Se leyó el siguiente proyecto , y fué aprobado sin d is

cusión.
Artículo 4.* «Se concede la pensión de 4.00Ó rs. anua

les á Doña Mariana Antonia v  Doña María del Cármen 
Cappa, hijas del finado D. Rafaél Cappa, Capitán gradua
do que fué y sargento m ayor de p laza , como prem io á 
los distinguidos servicios que prestó duran te  su  dilatada 
carrera  m ilitar, y  en atención á la orfandad y  miseria 
en que aquellas se encuentran.

Art. 2.° »Esta pensión tiene el carácter de vitalicia y 
trasfcrible entre las dos hermanas.»

Pensión á Doña Josefa Chacón.
Se leyó y fue aprobado sin discusión el siguiente dic

támen :
Artículo único. «Se concede á Doña Josefa Chacón, 

herm ana del Teniente General D. Pedro Chacón, Ministro 
que fué de la Corona y Senador del re in o , la pensión 
anual de 8.000 rs.»

Quinta de 35,000 hombres.
Se leyó el siguiente dictámen :

Artículo 4.° «Se llama al servicio de las arm as para el 
reemplazo del ejército y de la reserva 35.000 hom bres 
del alistamiento y sorteo de 4864.

Art. %.* El Gobierno distribuirá dicho contingente en
tre  las p rov incias, conforme á lo mandado en los a r 
tículos 48 y  19 de la ley dé 30 de Eneró dé 1856, y  fijará 
los plazos en que han de verificarse las demás operacio
nes para la ejecución dé esta quinta. ' • •

Art. 3.* De los expresados 35.000 hom bres, sé sacarán 
los soldados que se consideren necesarios, así para la 
arm ada, como para que estén constantem ente completas 
las arm as especiales, caballéria y  batallones de infantería 
de Marina, escogiendo para este servicio preferente los 
hom bres más aptos por su talla y demás condiciones físi
cas. Esta elección se hará entre los mozos que en 30 de

Abril del presente año tengan la edad de 20 años cum 
plidos sin llegar á 21. \  ̂• - ; ; ; 1 ; .

Art. 4.° El resto de la fuerza de los 35.000: hénlbí’bs, 
después de elegida la de que trata el arttóulo a n ie ^ i^  In
gresará en los cuerpos de la reserva, destinando jcswtot sol - 
dado a i batallón provincial respectivo, según el cupo y 
pueblo á que corresponda; pero con la obligación de pa
sar al ejército perm anente cuando el Gobierno lo consi
dere necesario. - j -V

Art. 5.® Las bajas que pdedati ocurrir en el ejército 
activo se cubrirán  con mozos correspondientes á los 
reemplazos de 1862 y 1863 que con esta obligación ingre
saron oí! los batallones de milicias provinciales , debien
do empezarse el llamamiento por el p r ira e n r  de dichos 
reem plazos, y entre los quintos de cada uno de ellos por i 
edades de m énor á mayor.

Art. 6.® Por los Mirifetefiós de la G uerra y G oberna
ción se expedirán las Órdenes é ipstrqcciones^qnvenien
tes para la ejecución de la presente ley.»

No habiendo quien pidiera la palabra sobre ia to tali
dad, se anunció la discusión por artículos. A .

Se aprobó sin discusión el L® ,  ̂ . ...„ • ~
Leido el 2/ ,  dijo v * . r  .j ¡ ^ ^
El Sr. DIÉZ DEL R IO : Tengo que hacer una pequé- j 

ña observación á la comisión y  al Gobierno.
En el art. 2.® se dice que la distribución se hará  con 

arreglo á lo que dispone lá  ley de 30 de Eriero de 1856; 
esa ley dice que se hará con arreglo á lo cfüé resulte deí 
alistamiento del año anterior. De m anera que un  pueblo 
que  el año pasado tuviese 20 mozos, y  en este 4 Ó, tendrá 
qué pagar como 20; m iéntras que otro qüe tüviésé 40’el 
añó pasado, y  en este 20, pagará como 40. Esta é¿ uria 
desigualdad que puede ev ita rse , diciericfó qüe fa d js tr i- 
bucíon se haga Con arreglo al alistam iento deiriñó áéttiál.

El Sr. Ministro de la GUERNA i E l Góbíérrio• sé’ ha 
sujetado á la ley vigente de reemplazos, y  los vicios que 

-ésta tenga no so pueden rem ediar sino por otra ley: De 
manera que la indicación de S. S. no es á este proyecto 
que Se díscúte, sino á la ley de reemplazos. ;  ̂ : 

El Sr. D ixíz DEL R IO : Nd he hecho cargo ai G obier
no, sino una indicación para que sé rem edie ese mal en  
lo sucesivó, si ahora no puede ser. " !

El Sr. R E IN A : La comisión no puede acceder á lo 
due S. S. d ice, porque no es de su incum bencia. Por lo 
demás, creo qué son m uy atendibles las razones de S. S. 
para cuando se modifique la ley de reemplazos.

Sin más discusión quedó aprobadó él art. %.*
Sin discusión se aprobó el 3.®
Leido el 4.®, dijo " J ' ! u;;! 1 ^ ^
El Sr. x«OPR$ DOM ING UEZ: Este artículo tFálú del 

cumplimiento dé una ley para que de las q u in tó ‘an te 
riores én tren  en el ejército activó los hom bres riécéSanÓs, 
y  pasen" los de esta quinta á la reserva. Yó creo $üe la 
reserva debe.nutrirse solo de soldadós viejoá, q u é  la 
quinta debe ingresar por completó en el éjércitó ácfífó . 
Los soldados de las Milicías provinciales dében Ser solda
dos Veteranos * pueó siéndolo pueden utilizarse mejor 
cuando convenga , al paso que si son quintos no pueden 
en miichós casos ser de utilidad en el momento en que  
son llamados. v -  -u: c-

L lam o, p u e s , lá atención dél Gobierno sobré éstas 
idéas , para que se sirva tenerlas é n  cuetítá. AL ; :r 

El Sr. Ministro de la G Ü E R R A : Cuando la ley de Mi
licias provinciales vuelva aquí, se tom arán en cuenta las 
ideas dé  S. S. en todo aquello que aconseje la convenien
cia del servició.

Sin m ás discusión qtíédó aprobado él a r t. 4*
Sin discusión se aprobaron ios artículos 5.° y 6.°

Interpelación.
El Sr. A P A R IG I: En m uy breves palabras voy á 

anunciar una interpelación al §r. Minístro de la G ober
nación. En una ciudad im portante sé publicó há poco 
tiempo un  libro con el título d e  Almanaque democrático. 
En esa ciudad hay fiscal de im prenta y rigen las leyes 
de España. En Madrid, donde tam bién hay fiscal y rigen 
las leyes de España, se ha hablado en pro y en contra de 
ese opúsculo, el cual, y lo que de él se ha dicho? será 
objeto de mi interpelación: ■  ̂5 - í -.-í ¿

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : El Gobierno 
contestará el lunes inmediato á la interpelación de S. S.

Correos. •
El Sr. v i a d a : Llamó la aténcion del Gobierno sobre 

el retraso que sufren los Correos de Cataluña. Señores-, 
el correo para América pasa por Madrid ; y el dia que 
sale de aqu í, si el de Cataluña se re tra sa , el comercio 
sufre un  perju ic io , pues la detención de las cartas de Ca
taluña'para América es de 1o dias. Creo tam bién que 
conviene establecer una sola estación en Zaragoza para la 
via de Madrid y la que va á Barcelona, pues solo así se 
puede evitar el enorm e retraso que hoy Se éVpérmienta.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Puedo decir 
á S. S. que hoy mismo adoptaré las medidas necesárias 
pára que no sufran retraso los Correos de Cataluña. Res
pecto de la segunda p a rte , no puedodeGir nada: es asun
to del Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. Ministro de FOMENTO *. Versando ésa jparte 
sobre un asunto en que median intereses dé diferentes 
com pañías, no puedo decir á S. S. sino que hoy mismo 
me informaré acerca de lo que puede hacerse.

Se declararon conformes con lo acordado, y  se apro
baron definitivamente, los proyectos dé ley dé  quinta de 
35.000 hombres, y dé pensión a Doña Josefa Chacón y Do
ña Antonia y Doña Cármen Cappa.

Juró y tomó asiento el Sr. Trúpita.
Se acordó im prim ir y  repartir ei proyectó para que 

los presupuestos provinciales se ajusten al período eco
nómico de los getíéralés^del Estado, ’ ; * *

El Sr. PR E SID EN TE: No hay más asuntos de q u e  
tratar. El Congreso tiene que tra ta r de asuntos de go
bierno in terior.

Se acordó que el Congreso quedara en sesión sécréta. 
El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para el lunes: 

el dictámen que se ha leido.
Se levanta la sesión pública.
E ran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D RID .— El Sr. Marqués de O’Gavan conferirá hoy 
A la una, en el paraninfo de la Universidad Central:, éá 
grado de Doctor en Medicina al Licenciado D. Eduardo

Lastres y Juiz , siéndó SU psdrino  el Dr. D. Matías Nieto 
Serrano, Secretario perpétuo de la Real Academia de Me» 
dicina de Madrid. *

' La Santa Misioj?, que éon grande; asistencia de fieles 
se está celebrando e n . la Real iglesia de San Isidro, so 
trasladará esta tarde á la parroquia de San Martin, donde 
seguirá todas las noches de la sem ana próxima.

* La línea dél ferro-carril qué salé de la Montaña del 
Príncipe Pió por eLCampo del Moro term ina , después de 
atravesar el paseo de lás. Delicia^ cori dos ramales: el uu0 
vá directam ente á "̂lá estacíoP^de Atocha , y  el otro em- 
pálm a á corta disCanqiá con la vT^^del Mediterráneo, de 
modo q u e  los convoyes prócederites dél N orte puedan 
coritiriuar sin detención el viaje á Valencia, Alicante ó 
Zaragoza. -V ’ -  ... -

ANUNCIOS.

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE  ESPAÑA. ( CONTI- 
nuácícSi de la Colección dé ,DécrMoh\ eáicion oficial.)

Se ha publicado el iprao dé índice cronológico de d i
cha obra, que comprende las le y e s , decretos, Reales or
deñes y  circulares dé interés! general publicadas desde 1.* 
de Enero de 4846 á 31 de, Diciembre de 1860. '

Sé halla de vérita é n íá  portería del Ministerio de Gra
cia y  Justic ia , al precio de- 30 rs. — 42

OBRAS PUBLICADAS POR LA REA L ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venta eñ su despacho de la ca» 
lie de Yalverde, en M adrid, núm . 26 , y  en el de la Im
prenta Nacional, calle de Carretas,

Gramática de la lengua castellana, 45 rs. en rústica.
.Compendio dé la m ism a, destinado á la segunda en- 

señariza, 4 rs. en  rústica. .
Epkome de la misma G ram ática dispuesto para  la en

señanza elem ental, % rs. en rústica.
F rm tu a n o  de Ortografía de la  lengua caste llana , 3 rs. 

en rústica . . » ;
Dmionario de la lengua castellana, decima edición 

88 rs. pasta y 76 en papeL :
Obras poéticas d e l . Duque de F rias, u n  tomo en 4.® 

m ayor, edición de todo lu jo , 40 rS; en rú s tica .
Obras poéticas de D, Juan Nitasio Gallego, u n  tomo 

en  8.® prolongado, 20 rs. en  rústica.
M  Fuero Juzgo  en la tín  y  castellano, u n  tomo en fo

lio , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tom os, 80 

reales pasta y  50 en rústica. ■
Vida de Cervantes, u n  tom o, 30 rs. pasta y 25 en rú s 

tica. ... ■ ■ •'
É í Siglo de Oro de D. Bernardo de V albúena, con el 

poema La Grandeza M ejicana"un toirió, 10 rs. en  pasta.
Discursos de recepción de lá Real Academia Española, 

cada torito en  8.® m ayor - 20 r s .’ ?r -  .  .
La venta por m ayor se verifica en el citado despacho 

de lá calle de Valverde. A los qtíe com pren de 42 á  50 
ejemplares del D iccionario, dé la G ram ática y del Com
pendió ry Epítome de  la mism a, se rebaja el 5 por 400 de 
su im porte y  el 40 por 400 de 50 en adelante.

> Se obtiene una rebaja de 5 por 400 én  el im porte de 
los Prontuarios de Ortografía tom ando de una  vez 200 ó 
m ás ejemplares. " v ; _

La léy de Instrucción pública previene que la Grama- 
tica y  Ortografía de W  Ábadetnia espa ñola sean texto obli
gatorio y  único para estas m aterias en la enseñanza pú
blica.

■ * rrr  r — :—  ----
.SE ARRIENDAN EN PÜBLfCA SUBASTA, Y UNIDAS 

ó separadas,Tas dehesas tituladas Dehesdncillo de los Gi
rones y  Alijar de Mangas de Cuero, pertenecientes al Ex
celentísimo Sr. Marqués de Peñafuénte, en térm inos de 
Calera y  G am onal, partido de Talavera de la Reina. Su 
aproveemamiento será á pasto, labor y bello ta , ó solo á 
pastó y bello ta, y  él rem ate fenfirá lugar el dia 24 del 
a c tu a l, de once á doce de la tnáñana , en esta corte en la 
casa de S. E ., plazuela dé San A ndrés, húm . 2 , y en Ta
lavera ante su Administrador D. Tomás Villarejo, con a r
reglo á los pliegos de condiciones que en ámbos puntos 
se hallarán de manifiesto. 7336— 4

SE VENDEN SEIS COCHES DILIGENCIAS EN BUEN 
estado , y  tres cajas suéltas! Darán rázon én el Despacho 
central del F e rro -c a rril, calle de A lcalá, núm eros 28 
y  30,* 7423—8

VENTA DE FINCAS.—A VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
sp vende una hacienda de labor en las cercanías de Ma
drid, compuesta de vastos y  cómodos edificios, tie rra s de 
labor de secano, algunas de regadío, prados segaderos, 
pastos, viñas y  olivar, con sus aperos y ganados de toda 
clase. Está tasada en 7.423.800 rs ., y  con baja del 40 por 
100 se saca á subasta extrajudicial bajo el tipo de 
6.684 .420 rs. el 24 de Febrero, á la una del dia, an te  el 
Notario de esta corte D. Juan Perea, calle Mayor, n ú -  
hieró 14 4 triplicado, cuarto  segundo, en cuyo oficio están 
de manifiesto los títulos de pertenéncia, píanos, tasacio
nes y condiciones del rem ate, quien dará papeleta para 
ver la posesión# Una parte  del pago será al contado, y  el 
resto en diez años. Es susceptible de grandes mejoras.

7107— 1

FERRO1 CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS , CA- 
l lé d e  AlcaláVriúm. 29.-^La Junta directiva de esta So
ciedad ha acordado convocar á ju n ta  general ex trao rd i
naria para fié ‘FebréíóDrrilíináo, á la u n a  de la
ta rd é , con el objetó dé dar cuenta del Real decreto de 13 
del co frién lé /q jó r é\ q u e  ée aprueba ia reforma acorda
da en los estatutos, y  proceder al nom bram iento del nue
vo Consejó dé adm inistración y dé la Comisión inspecto
ra  , con arreglo á los artículos 4 9 y  47 de los mismos es
tatutos.
- E n  su.DómemieBdá ,<• ló s ^ s é ^ re s  accionistas que  te 

niendo ó representando 4 0 ^ccioáes á lo m én o s, quieran  
concurrir al a c to , pueden pasar desde luego á recoger las 
.indispensables papeletas dé e n trad a , que facilitará esta 
Secretaría todos lós dias rio festivos de once á tres.

Madrid 26 de Enero de 4864.=»E1 Secretario, Aurelio 
Rico. 7008—2

SANTO DEL D IA .
San Félix, Obispo, y San M aximiano, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Febrerode 1864.

HORAS TEMPERATPRA E«  grados  D¡recci011 ESTADO
• «a  m ilím e- - ^  .!' *m  » del D EL

t r o s - Reaum ur. Centígrados. TÍen ‘o. C IEL O .

6 HL 693,05 —4®,0 —5®,0 N . . . . .  Cási cub.
i . m ‘ c V J J  “ °*’6 ~ ° ’>8 N.N.O. Idem.I*»’ Jo!’? 1,7 0 Cásid-*

I I "  T A  V A  N. O .. AI. nube.
6 U  691,45 — r.O — I*,3 N.N.O. Cási d."

—_ n * 4*,0 — 5*,0 S . . . . .  iDespej.*
T em peratu ra m áxim a d e l d i a . . . . . |  5*3 1 ' 6*6"
T em peratura m áx im a a l so l  9* 8
T em peratura  m ín im a  d e l d ia . . . . . 1 — |

Evaporación ell lá s  84 h o ras . 8,5 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ire c c ió n  d e  o p e ra c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas d e l d ia  20 de Febrero de  1864.

Altara T f
baromé'  iric.AO” pe'»1»- Díhmíoí Faeria EstadoLOCA- ,  al a i .  r« en Estado

v¡ t i l d o )  « » 4°* 4 ,1  M  4«1LttADBS. m oren «g016- . . .  , .  , d ó la n o rmilime- fU aío . cielo,
t ro s .  l6,>

a ̂  las
9-m añ \  747,2 -9,0 O.N, O V.®fte. Cubierto.

Sant. id . . 754,4 Q,2 N.N.E. Brisa. Cási d.®.. »
Burgos id. 762,4 -5,4 N. E . .  Idem# N ubes... »
Soria i d . . 750,4 -2,4 N. N.E. Caima Déspej.®. »
Vallad, id.. 755,3 -3,6 Idem .. V.°fte. Cási cüb. »
S alam .'id . 747^6 4,0 E s te ... V ien.0 N u b es... »
Madrid id. 750,9 -0,8 N .N kO B risa. Cási cub. »
Aíbaq. id., 751,3 -3,5 N. O .. Idem . N ie v e ,.. »
SevIJla id. 752,3 5,2 N.N.O. Vien.® Despej.0. »
SvFérí® á ^

lá s^m :®  ! 752,4 3,7 N orte. Calma N u b es... De leva.
Gráriadá á

las 9 m.® 748,5 0,3 N .O . . Brisa. N iev e .. .  »
Aiican. id. 744,7 4,6 O este . Calma C.°, llov.® Tranq.®
Valen, \ i ¿  747,2 1 0,7 OfN .O lBrisa. N ie v e ... »

Barcel. id .f 744,4 6,5 Norte^ V.°h.® Cubierto. Oleaje.
B restá  las

8 mañ.®.. 761,4 3,5 E. S. E. Calma Despej.®. Bella.
Bayona id. 752,0 2,0 Este. . Brisa. Celajes.. •  »
Op.® á las

9mañ.®. 756,6 3,2 N orte. Idem . Despej.®. Rizada.
Lisboa id . 754,9 4,3 N. E . . Idem . [N ubes... Bella.
Mar.* á las

8mañ.*.. 749,3 5,2 Este. . Vien.®.)Cubierto. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atm osférico en v a r io s  p u n to s  de Europa el d ia  15 
de Febrero de 1864 á las ocho de la m añana.

B aróm etroen m ilím e - Tem pérate - D irección ESTADO 
LOCALIDADES. á 0o y ra  en grados dela l n iv e l del . DEL CIELO,m ar. centígrados, c ien to .

D u n q u e rq u e .. 764,1 4®,8 S  Bruma.
P a r í s . . . . . . . . .  766,4 2®, 8 S .Cubierto.
Bayona  769,0 6®,0 E Despejado.
Lyon. . . . . . . . .  771,4 5°,6 S. E. . . .  Niebla.
Bruselas. í . . . .  764,2 3°,4 * S . S. O. Cubierto.
Viena....................  768,6 4®,0 Calma.. Nublado.
T u r in .................... 770,7 —3°,0 O Despejado.
Roma....................  772,2 2®,5 N Idem.
F lo ren c ia   771,9 . 0®,0# S. E . . S e r e n o .
S. P e te rsb u rg o  744,7 —3®,4 N. O ... Cubierto.
C onstan tinop la  » » » »
S to c k o lm o .. . .  x » » »
C o p e n h a g u e . .  » » » »
G r e e n w i c h . . .  764,0 7°,2 S. O . . .  Cubierto.
L e ip z ig .. . .  a J  766,6 0®,6 JS. S. O. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
Dé los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n - 

c ió n  d e  A rb itrio s  m u n ic ip a les  ,1a del m ercad o  d é  g ra
nos y n o ta d e  p re c io s d e  a r t íc u lo s  d e  c o n su m o , re s u lta  
lo s ig u ie n t e :

ENTRADO P O R  L A S PU ER TA S EN EL  DIA DE HOY.
2.538 fan eg as d e tr ig o .
3.742 a rro b as  de h a r in a  de  id .
8.279 a rro b as  de carbón.

4 34 vacas, que com ponen 61.520 lib ra s  de peso. 
499 c a rn e ro s ,q u e  hacen  40.642 id . id.
320 cerdos degollados ayer, que hacen 72.558 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem  de carn ero , de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46 
cuartos lib ra .

Despojos de cerdo, de 47 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cu a r

tos libra. -  - - .
Lo q u e  s e an u n c ia  a lp ú b l ic o p á ra  su  in te lig e n c ia . 

Madrid 20 de Febrero de 4 864.=-fíl A lcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Bolsa d e  M a d r i d .
Cotización d e l  20 de Febrero de 1864 á  las tr e s  de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .
T ítu los d é l 3 po r 100 conso lidado  , no publicado, 

54-80 d ; á plazo , 52-20 fin cor. vol.; 52-25 fin próx. yol.Idem del 3 por 100 diferido , publicado, 47-70; no publicado , 47-60 d.; á plazo, 47-75 fin cor. vol.; 47-75 fin próx. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

49 d.Idfem de segunda id., id., 29-50.
Idem del p e rso n a l, id . , 26.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, con 2 Y% de interés anual, id ., 45.
A cciones de c a rre te ra s , em isiondel .®de A b rild e l 850, 

de á 4.000 r s . , 6 p o r 4 00 a n u a l, id . , 4 04 -50.
Idem  de á 2.000 rs ., id., 402-50 p.
Idem  de 4.®de Jun io  de 4 854, de  á 2.000 r s . ,  idem, 

101.
Idem de 31 de A gosto de 4 852 , de ¿ 2.000 reales, 

id em , 99 p.
Idem de 9 de Marzo de 4 855, p roceden te  d é la  de 43 

de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 98-50.
Idem de 1.® de Julio  de 4856,d e  á 2 .O 00rs., id., 97.
Idem  de O bras púb licas de 4.® de Ju lio  de 4858, 

idem , 97 p.
Idem  del C anal de Isab e l I I , de á 4.000 r s . ,  8 p o r  4 00anual, publicado, 108. , , 0 r
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles , id . , 95-50; n o p u b íic a d p , 95. .
Acciones del Banco de España, id., 499 d.
Idem id. id. con derecho ai aum ento, id., 224.
Idem del Canal de C astilla, id . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juaq  de A lca ráz , idem , 

75 d.
Idem de la Compañía d é lo s  fe rro -ca rrile s  del N orte 

de E spaña, id .^ 407 d. . . ; .
Idem  d e  los fe rro -ca rr ile s  de L érida á  R eus y  T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones dé id . id . Jd ., id ., 00 d.
Acciones dé la Compañía géiiérál dé Crédito Ibérico, 

id em , p ar p .
CAMÉIOS.

L óndres á 90 d ias  fech a , 49-70 p.
P a rís  á 8 d ias v is ta , 5-45 p.

s. /  Plazas del reino . : r

Daño. Beneficio I Daño. Beneficio

% I ;
A lb ace te .. . .  .... L u g o . . . . . .  . .
A lic a n te ,. . .  par d, ... M álaga.... , t
A lm e r í a . . . .  */4 ... M u rc ia . . . . ;  ^par. ••
Á vila.. . . . . .  Ys ... O re n se .. . .  y4 p.
Bádajoz . . .  .r Ys O v iedo .. . .  3 /8  i
Barcelona^.. .  ’ 54 P a len c ia ... par.
B ilbao  par. . .  Pam plona., par. . .
B u r g o s . . . . .  par d. . .  * P ontevedrá 7 /8  pj
C áceres  Y* • • S a la m a n c a %  p. -
Cádiz . . . . .  4 p . , .  , Sari Sebas-
C a s te l lo n .. .  . .  . .  t i a n . . . . .  . .  }^d.
Ciudad-Real. . ;  . .  S an tander. Yi
C órdoba. . . .  4/4. . .  S an tiag o ... : ^4 p.
C oruña  4 /2 p. . .  Segovia.. . .  p a r p.
C uenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  4/4
G erona.........................  . .  Soria   Y* P*
G ra n a d a ..# . Y* • •  T a rrag o n a , par d.
G uadala jara , p a rp . . .  T e r u e l . . . .  . .
H u e lv a ........................  . .  T o le d o . . . .  J4
Huesca  . .  . .  V a le n c ia .. . . .  Ys
Jaén   JJp . . .  V allado lid . Y*
León............  % d. . .  V i t o r i a . . . .  p a r  d.
L érid a   . .  . .  Z am o ra .. . .  Yé
Logroño.. . .  p a r  d. . .  Z a ra g o z a . .  . .  Yi d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de Febrero. —- In te r io r , 48-75. — Diferi
d a , 45.

Amsterdam  47 de Febrero.— Iriterior, 49 — Diferida,
M*/*- .. . - ... ^  ,

Francfort I1? de Febrero. — In te r io r  , 4*9.— Diferida,

Lóndres 17 de Febrero. — C onsolidados, 94
Diferido español; 45

ESPECTACULOS.

Teatro Real.-^A  las ocho y  media de la rioche.--
iFuncion 89 de abono. — Lucia di Lammérrñchr, ópera én 
tres actos.c 6 2 f  GIXBRTOS. — La benéfica \\Sociedad! a rtís tieb - 
musical de Socorros m útuos celebrará en la presente 
Cuaresrna cuatro conciertos de igual género y eñ la m is
ma forma y  local que los verificados en la del año 4862.

, EL domingo 28 del corrien te , á las dos de la tarde, sé 
ejecutarán! prímeríL) •«. r  ’
v Él precio de  la suscrícion s e rá : de los cuatro, 100 rs., 

d q  serie de ú d o s , que com prenden prim ero y tercero, ó 
segundo y  cuarto ¿ 60 rs. - 

•, También se adm iten suscriciones para los asientos de 
la tr ib u n a , á 40 rs. los cuatro , y  á 24 rs. la série de á 
dos. • ’■ ’■■■■■ - • ; .........

Los señores que  fueron suscritores á los mepcionados 
conciertos celebrados el año 62 , y  que quieran b ace r uso 
del derecho qué se les concedió á igual núm ero de loca
lidades para los que en adelante se verificasen , se servir 
rán  hacer la nrieva,suscricion en los dias 22., 23 y  24 del 
co rr ien te , desde las once dé la m añana hasta las cuatro 
d e  la ta rde; bajo el supuesto dé que se dispondrá de las 
suscriciones que resulten rio renovadas. .

Para estas y  cualesquiera otras que hubiese libres, se 
rón preferidos los socios h o n o ra rio s , á cuyo fin se se rv i
rán  dirigir a l’Sécretario general de Ja Sociedad, hasta él 
dia 24 , el pedido de suscriciones ó aum ento de localida
des que deseen sobre las ím e y a  tuvieron.

Punto de suscricion. — Real Conservatorio de Música, 
calle de Felipe V, de once á cuatro de la tarde.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro de la tarde.— 
La urraca la d r o n a sBailé.

A las ocho y  media de la noche .— Venganza catalana.—* 
Baile.

T ea tr o  d e l  Cir c o . — A las cuatro de la tarde .—La a l
moneda de{ diablo.
r  A las.ocho de la noche .— E l matrimonio de conciencia, 
drum a nuevo en cuatro actos* original y  en prosa .— Una 
fiesta de andaluces, baile.—«Al año de estar casado, come
dia nueva original en un  acto y  en verso.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las cíiátro y  media de la 
tarde .— Los celos in fundados, ó el marido en la chimenea, 
comedia en  dos actos.—Don José\ Pepe y  Pepito , comedia 
én u n  acto.

, , Á jas ocho y  m edia de la no ch e .— Función 439 de 
abono.— Flores y fr u to s , comedía nueva én tres actos, 
priginal y  en verso. — Aventuras de un cesante, comedia 
eri uri acto.
*--- T e a t r o 'd e  la  Za r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.— 
La conqúiéta de Madrid.

A las ocho y  media de la  nóctóv.— E l relámpago.— ¡En 
las astas del toro!

T e a tr o  Pe  N o v ed a d es .— A las cuatro de la tarde.— 
l a  carcajada.

A las ocho y  media de la noche.— César, ó el perro del 
castillo, comed ia én dos ác tos.—Bai le.— Dos muertos y  nin
guno d ifuh to , cbthedíá en dos actos.—Baile.


